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Departamento BOGOTA Ciudad BOGOTA, D.C.

Corporación  * Especialidad  *

Despacho Juzgado De Circuito - Civil 011 Bogota Dc Distrito\Circuito

Tipo Ley

Juez/Magistrado MARIA EUGENIA SANTA GARCIA

Número Consecutivo 00110
Número
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00

Tipo Proceso  * Clase Proceso  *
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Observación

Maneja Predio

INFORMACIÓN DEL SUJETO

 Buscar Sujeto

INFORMACIÓN DEL PREDIO

 Buscar Predio

   Departamento Ciudad Tipo Predio Matrícula Inmobiliaria Cédula Catastral Nombre Predio Vereda Dirección

BOGOTA BOGOTA, D.C. Urbano 50s846600    Calle 37 A Sur No 68b
39

HECHOS ASOCIADOS
 Agregar
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P. M..Pdf
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C

302 0 0 0   
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P. M..Pdf
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EC

386 0 0 0   

* Campos Obligatorios

Rama Judicial 
Consejo Superior De La Judicatura 

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial 
Unidad De Informática

Municipales BOGOTA D.C - BOGOTA D.C - Circuito BOGOTA D.C - Distri

0 0

0

ANIA
Demandante/Acciona
nte

CÉDULA DE CIUDAD
ANIA

41633043Blanca Ines Suarez Zarabanda GERMAN JAVIER HERNANDE

Demandado/Indiciad
o/Causante

CÉDULA DE CIUDAD
ANIA

2846310Juan Agustin Lopez Lopez ---SELECCIONE---

Demandado/Indiciad
o/Causante

CÉDULA DE CIUDAD
ANIA

17158278Arcesio Castaño Zuluaga ---SELECCIONE---

Demandado/Indiciad
o/Causante

CÉDULA DE CIUDAD
ANIA

302323232Personas Indeterminadas ---SELECCIONE---

JUZGADO DE CIRCUITO 31 JUZGADO DE CIRCUITO CIVIL ESCRITURAL 03
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5/4/2021 Correo: Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADM3MzRlNGI0LWJlNDYtNDM4MS1iYjkyLWY1YWVhMzNjZWQwYwAQAH6UljmiC2pJh5oIxO3Kq7E%3D 1/1

Lun 5/04/2021 8:52 PM
Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
Acuso recibido, Att. Doris L. Mora Escribiente Juzgado Once (11) Civil del Circui…

� Marca para seguimiento.

Lun 5/04/2021 4:14 PM

De conformidad con lo solicitado,  allego archivos adjuntos en P.D.F. para proceso
Verbal de Pertenencia 2018-00110.

G
German Javier Hernandez Cai
cedo <germanhernandez111
0@yahoo.es>

� � � � �

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

50S 846600.pdf
77 KB

50S 857139.pdf
78 KB

50S 857140.pdf
78 KB

50S 857141.pdf
78 KB

50S 857142.pdf
78 KB

MEMORIAL 11 C.CTO (2).pdf
9 KB � �

� 6 archivos adjuntos (398 KB) Descargar todo Guardar todo en OneDrive - Consejo Superior de la Judicatura



La validez de este documento podrá verificarse en la página www.snrbotondepago.gov.co/certificado/

Certificado generado con el Pin No: 210329692241259875 Nro Matrícula: 50S-857142
Pagina 1 TURNO: 2021-126840

Impreso el 29 de Marzo de 2021 a las 08:20:31 PM

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 
CIRCULO REGISTRAL: 50S - BOGOTA ZONA SUR  DEPTO: BOGOTA D.C.  MUNICIPIO: BOGOTA D. C.  VEREDA:  BOGOTA D. C.

FECHA APERTURA: 28-02-1985  RADICACIÓN: 8516782  CON: HOJAS DE CERTIFICADO  DE: 07-02-1985

CODIGO CATASTRAL: AAA0049UEUHCOD CATASTRAL ANT: D 40 S 52 A 8 

NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO
 

= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =
 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

3224 DE TERRENO QUE TIENE UNA EXTENSION DE 359.25M2 CUYOS LINDEROS OBRAN  EN LA ESCRITURA # 4120 DEL 26-12-84 NOTARIA. 8 DE

BOGOTA. SEGUN DECRETO #  1711 DEL 6 DE JULIO DE 1984.--------

 
AREA Y COEFICIENTE

AREA - HECTAREAS:  METROS :  CENTIMETROS : 

AREA PRIVADA - METROS :  CENTIMETROS :  / AREA CONSTRUIDA - METROS :  CENTIMETROS: 

COEFICIENTE : %

 
COMPLEMENTACION:
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR

 

DIRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio: SIN INFORMACIÓN

2) CL 37A BIS  SUR 68C 06 (DIRECCION CATASTRAL)

1) LOTE 4

 
DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR

 

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros)

   50S - 846600
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR

 

ANOTACION: Nro 001 Fecha: 07-02-1985 Radicación: 8516782

Doc: ESCRITURA 4120 del 26-12-1984  NOTARIA 8. de BOGOTA VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: : 911 LOTEO  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: CASTA\EDA ZULUAGA ARCESIO  CC# 17582278 X    
A: LOPEZ LOPEZ JUAN AGUSTIN  CC# 2846310 X    
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR

 

ANOTACION: Nro 002 Fecha: 21-11-1983 Radicación: 148513

Doc: ESCRITURA 770 del 15-04-1985  NOTARIA 8. de BOGOTA VALOR ACTO: $100,000 
ESPECIFICACION: : 101 VENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: CASTA\O ZULUAGA ARCESIO  CC# 17158278     
DE: LOPEZ LOPEZ JUAN AGUSTIN  CC# 2846310     
A: ORTIZ ANDRADE ENELIA  CC# 29970229 X    
SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR

 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR

CERTIFICADO DE TRADICION

MATRICULA INMOBILIARIA
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

ANOTACION: Nro 003 Fecha: 21-11-1985 Radicación: 148514

Doc: ESCRITURA 2533 del 29-10-1985  NOTARIA 8. de BOGOTA VALOR ACTO: $60,000 

ESPECIFICACION: : 101 VENTA PARCIAL EXT. 90.00M2.  

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: ORTIZ ANDRADE ENELIA  CC# 29970229     

A: GOMEZ RINCON PATRICIA  CC# 51574461 X    

A: RINCON DE GOMEZ OLIVA  CC# 20278430 X    
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR

 

ANOTACION: Nro 004 Fecha: 05-12-1985 Radicación: 85155233

Doc: ESCRITURA 2525 del 28-10-1985  NOTARIA 8. de BOGOTA VALOR ACTO: $60,000 
ESPECIFICACION: : 101 VENTA PARCIAL EXT. 90.00 M.2.  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: ORTIZ ANDRADE ENELIA  CC# 29970229     
A: CORDOBA DIAS PEDRO  CC# 2900498 X    
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR

 

ANOTACION: Nro 005 Fecha: 05-02-1986 Radicación: 15.304

Doc: ESCRITURA 2532 del 29-10-1985  NOTARIA 8. de BOGOTA VALOR ACTO: $60,000 
ESPECIFICACION: : 101 VENTA PARCIAL LOTE 2 EXT. 90 M2.  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: ORTIZ ANDRADE ENELIA  CC# 29970229     
A: GOMEZ DE BORBON CARMEN CECILIA  CC# 20168112 X    
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR

 

NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *5*
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SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR

 

CON BASE EN LA PRESENTE SE ABRIERON LAS SIGUIENTES MATRICULAS

3 -> 936787SIN INFORMACION

4 -> 941665SIN INFORMACION

5 -> 950628SIN INFORMACION
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR

 

SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida)

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 1 Radicación: C2010-35091 Fecha: 14-12-2010

SE ACTUALIZA NUMERO CATASTRAL CON EL C.H.I.P., SE INCLUYE DIRECCION ACTUAL, SUMINISTRADA POR LA U.A.E.C.D., SEGUN RES. NO. 0350

DE 24/07/2007 PROFERIDA POR ESA ENTIDAD Y RES. NO. 5386 DE 14/08/2007 EXPEDIDA POR LA S.N.R.
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR
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* * *

* * *

* * *

* * *

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR
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FIN DE ESTE DOCUMENTO

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos

USUARIO: Realtech

TURNO: 2021-126840            FECHA: 29-03-2021

EXPEDIDO EN: BOGOTA
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El Registrador: LORENA DEL PILAR NEIRA CABRERA
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La validez de este documento podrá verificarse en la página www.snrbotondepago.gov.co/certificado/
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 
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CIRCULO REGISTRAL: 50S - BOGOTA ZONA SUR  DEPTO: BOGOTA D.C.  MUNICIPIO: BOGOTA D. C.  VEREDA:  BOGOTA D. C.

FECHA APERTURA: 28-02-1985  RADICACIÓN: 8516782  CON: HOJAS DE CERTIFICADO  DE: 07-02-1985

CODIGO CATASTRAL: AAA0049UFDMCOD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 

NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO
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DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

LOTE DE TERRENO QUE TIENE UNA EXTENSION DE 435.02M2 CUYOS LINDEROS OBRAN  EN LA ESCRITURA # 4120 DEL 26 12-84 NOTARIA. 8 DE

BOGOTA SEGUN DECRETO  #1711 DEL 6 DE JULIO DE 1984.-----------

 
AREA Y COEFICIENTE

AREA - HECTAREAS:  METROS :  CENTIMETROS : 

AREA PRIVADA - METROS :  CENTIMETROS :  / AREA CONSTRUIDA - METROS :  CENTIMETROS: 

COEFICIENTE : %

 
COMPLEMENTACION:
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DIRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio: URBANO

2) CL 37A BIS  SUR 68C 38 (DIRECCION CATASTRAL)

1) LOTE 3

 
DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 
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MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros)

   50S - 846600
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ANOTACION: Nro 001 Fecha: 07-02-1985 Radicación: 8516782

Doc: ESCRITURA 4120 del 26-12-1984  NOTARIA 8. de BOGOTA VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: : 911 LOTEO  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: CASTA\EDA ZULUAGA ARCESIO  CC# 17582278 X    
A: LOPEZ LOPEZ JUAN AGUSTIN  CC# 2846310 X    
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ANOTACION: Nro 002 Fecha: 20-03-1985 Radicación: 8536421

Doc: ESCRITURA 4121 del 26-12-1984  NOTARIA 8. de BOGOTA VALOR ACTO: $130,000 
ESPECIFICACION: : 101 VENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: CASTA\EDA ZULUAGA ARCESIO  CC# 17582278     
DE: LOPEZ LOPEZ JUAN AGUSTIN  CC# 2846310     
A: AREVALO DE CORTES LEONOR  CC# 20337157 X    
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A: CORTES ALBA JOSE DOMINGO  CC# 17005053 X    

A: PALOMO HECTOR  CC# 1064334 X    
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ANOTACION: Nro 003 Fecha: 16-01-1986 Radicación: 5652

Doc: ESCRITURA 3134 del 23-12-1985  NOTARIA 8. de BOGOTA VALOR ACTO: $800,000 
ESPECIFICACION: : 101 VENTA PARCIAL LOTES EXT.87.05 MTS2,  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: AREVALO DE CORTES LEONOR  CC# 20337157     
DE: CORTES ALBA JOSE DOMINGO  CC# 17005053     
DE: PALOMO GAMBA HECTOR      
A: DIAZ DE BURGOS ANA LYLY  X    
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR

 

ANOTACION: Nro 004 Fecha: 18-03-1986 Radicación: 34206

Doc: ESCRITURA 3167 del 26-12-1985  NOTARIA 8. de BOGOTA VALOR ACTO: $80,000 
ESPECIFICACION: : 101 VENTA PARCIAL EXT 90.00 M2  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: AREVALO DE CORTES LEONOR  CC# 20337157     
DE: CORTES ALBA JOSE DOMINGO  CC# 17005053     
DE: PALOMO GAMBA HECTOR      
A: ZEA JACOBO  X    
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NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *4*
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CON BASE EN LA PRESENTE SE ABRIERON LAS SIGUIENTES MATRICULAS

3 -> 938179SIN INFORMACION

4 -> 954568SIN INFORMACION
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SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida)

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 1 Radicación: C2010-35090 Fecha: 14-12-2010

SE ACTUALIZA NUMERO CATASTRAL CON EL C.H.I.P., SE INCLUYE DIRECCION ACTUAL, SUMINISTRADA POR LA U.A.E.C.D., SEGUN RES. NO. 0350

DE 24/07/2007 PROFERIDA POR ESA ENTIDAD Y RES. NO. 5386 DE 14/08/2007 EXPEDIDA POR LA S.N.R.
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FIN DE ESTE DOCUMENTO

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos

USUARIO: Realtech

TURNO: 2021-126838            FECHA: 29-03-2021

EXPEDIDO EN: BOGOTA
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El Registrador: LORENA DEL PILAR NEIRA CABRERA
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CIRCULO REGISTRAL: 50S - BOGOTA ZONA SUR  DEPTO: BOGOTA D.C.  MUNICIPIO: BOGOTA D. C.  VEREDA:  BOGOTA D. C.

FECHA APERTURA: 28-02-1985  RADICACIÓN: 8516782  CON: HOJAS DE CERTIFICADO  DE: 07-02-1985

CODIGO CATASTRAL: AAA0049UFMSCOD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 

NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO
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DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

LOTE DE TERRENO QUE TIENE UNA EXTENS ION DE 358.50M2 CUYOS LINDEROS OBRAN  EN LA ESCRITURA# 4120 DEL 26-12-84 NOTARIA . 8 DE

BOGOTA. SEGUN DECRETO #  1711 DEL 6 DE JULIO DE 1984.-   SEGUN ESCRITURA # 4122 DEL 26-12-84 NOT.  8. DE BOGOTA LOS VENDEDORES

SE RESERVAN PARA SI LA PARTE RESTANTE DEL  LOTE # 2 EL CUAL QUEDARA CON EXTENSION DE 90.00 MTS2. Y COMPRENDIDO  DENTRO DE

LOS SIGUIENTES LINDEROS POR EL NORTE EN 6.00 MTS CON LA CALLE  38 SUR.POR EL SUR: EN 6.00 MTS LINDA CON EL LOTE 4 DE LA CITADA

SUBDIVISION,POR EL ORIENTE EN EXTENSION DE 15.00 MTS CON TERRENOS QUE POR  ESTE INSTRUMENTO ENAJENAN Y POR EL OCCIDENTE:

EN 15.00 MTS LINDA CON EL  LOTE 1 DE LA CITADA DIVISION..................

 
AREA Y COEFICIENTE

AREA - HECTAREAS:  METROS :  CENTIMETROS : 

AREA PRIVADA - METROS :  CENTIMETROS :  / AREA CONSTRUIDA - METROS :  CENTIMETROS: 

COEFICIENTE : %

 
COMPLEMENTACION:

COMPLEMENTACION LOPEZ LOPEZ JUAN AGUSTIN, CASTA\O ZULUAGA ARCESIO  ADQUIRIO POR COMPRA A BENITEZ SALVADOR FRANCISCO

SEGUN ESCRITURA 3773 DEL  11 12 84 NOTARIA 8 DE BOGOTA REGISTRADA AL FOLIO DE MATRICULA  050-0846600;ESTE ADQUIRIO POR

COMPRA A CARRANZA DE ORTEGA ANA LUISA SEGUN  ESCRITURA 4017 DEL 22 10 80 NTARIA 14 DE BOGOTA; ESTA ADQUIRIO EL DERECHO  DE

POSESION Y MEJORAS POR SIMPLE OCUPACION DESDE EL A\O DE 1.951. NO  CONSTA MAS TRADICION SEGUN ESCR. 4017 DEL 22 DE OCTUBRE

DE 1.980 NOTARIA  14 DE BOGOTA.
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DIRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio: URBANO

2) CL 37A SUR 68B 33 (DIRECCION CATASTRAL)

1) CALLE 38 S 53-81 LOTE 2

 
DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR

 

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros)

   50S - 846600
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ANOTACION: Nro 001 Fecha: 07-02-1985 Radicación: 8516782

Doc: ESCRITURA 4120 del 26-12-1984  NOTARIA 8. de BOGOTA VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: : 911 LOTEO  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: CASTA\EDA ZULUAGA ARCESIO  CC# 17582278 X    
A: LOPEZ LOPEZ JUAN AGUSTIN  CC# 2846310 X    
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ANOTACION: Nro 002 Fecha: 26-04-1985 Radicación: 52155

Doc: ESCRITURA 4122 del 26-12-1984  NOTARIA 8. de BOGOTA VALOR ACTO: $80,000 

ESPECIFICACION: : 101 VENTA PARCIAL.  

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: CASTA\O ZULUAGA ARCESIO  CC# 17158278     

DE: LOPEZ LOPEZ JUAN AGUSTIN  CC# 2846310     

A: MONSERRATE DE CHAPARRO MARIA EUGENIA  CC# 20283223 X    

A: ROMERO DE ARDILA MARIA EUDORA  CC# 20074581 X    
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ANOTACION: Nro 003 Fecha: 01-08-1997 Radicación: 1997-66177

Doc: ESCRITURA 6520 del 15-06-1990  NOTARIA 27 de SANTAFE DE BOGOTA VALOR ACTO: $365,000 
ESPECIFICACION: : 101 COMPRAVENTA DERECHOS DE CUOTA [50%] SOBRE PARTE RESTANTE. 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: CASTA\O ZULUAGA ARCESIO  CC# 17158278     
A: LEON CARDENAS ANA DEL CARMEN  CC# 41646584 X    
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ANOTACION: Nro 004 Fecha: 15-12-2003 Radicación: 2003-95839

Doc: ESCRITURA 959 del 15-10-2003  NOTARIA 17 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $19,000,000 
ESPECIFICACION: COMPRAVENTA DERECHOS DE CUOTA: 0307 COMPRAVENTA DERECHOS DE CUOTA 50%. 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: LOPEZ LOPEZ JUAN AGUSTIN  CC# 2846310     
A: LOPEZ MONTES CARLOS ALBERTO  CC# 10092079 X    
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ANOTACION: Nro 005 Fecha: 01-09-2006 Radicación: 2006-75691

Doc: ESCRITURA 6916 del 29-06-2006  NOTARIA 19 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $20,500,000 
ESPECIFICACION: COMPRAVENTA DERECHOS DE CUOTA: 0307 COMPRAVENTA DERECHOS DE CUOTA 50% 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: LEON CARDENAS ANA DEL CARMEN  CC# 41646584     
A: LOPEZ MONTES CARLOS ALBERTO  CC# 10092079 X    
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ANOTACION: Nro 006 Fecha: 08-06-2010 Radicación: 2010-51630

Doc: ESCRITURA 1680 del 02-06-2010  NOTARIA 73 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $50,450,000 
ESPECIFICACION: COMPRAVENTA: 0125 COMPRAVENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: LOPEZ MONTES CARLOS ALBERTO  CC# 10092079     
A: RODRIGUEZ MORALES GONZALO ANDRES  CC# 7703282 X    
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NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *6*
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CON BASE EN LA PRESENTE SE ABRIERON LAS SIGUIENTES MATRICULAS

2 -> 876409SIN INFORMACION
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SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida)

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 1 Radicación: C2007-11595 Fecha: 18-08-2007

SE ACTUALIZA NUMERO CATASTRAL CON EL C.H.I.P., SE INCLUYE DIRECCION ACTUAL, SUMINISTRADA POR LA U.A.E.C.D., SEGUN RES. NO. 0350

DE 24/07/2007 PROFERIDA POR ESA ENTIDAD Y RES. NO. 5386 DE 14/08/2007 EXPEDIDA POR LA S.N.R.
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FIN DE ESTE DOCUMENTO

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos

USUARIO: Realtech

TURNO: 2021-126832            FECHA: 29-03-2021

EXPEDIDO EN: BOGOTA
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El Registrador: LORENA DEL PILAR NEIRA CABRERA
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP  SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR

CERTIFICADO DE TRADICION

MATRICULA INMOBILIARIA



La validez de este documento podrá verificarse en la página www.snrbotondepago.gov.co/certificado/

Certificado generado con el Pin No: 210329161541259442 Nro Matrícula: 50S-857139
Pagina 1 TURNO: 2021-126813

Impreso el 29 de Marzo de 2021 a las 07:50:08 PM

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 
CIRCULO REGISTRAL: 50S - BOGOTA ZONA SUR  DEPTO: BOGOTA D.C.  MUNICIPIO: BOGOTA D. C.  VEREDA:  BOGOTA D. C.

FECHA APERTURA: 28-02-1985  RADICACIÓN: 8516782  CON: HOJAS DE CERTIFICADO  DE: 07-02-1985

CODIGO CATASTRAL: AAA0049UFJHCOD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 

NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO
 

= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =
 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

LOTE DE TERRENO QUE TIENE UNA EXTENSION DE 446.70M2 CUAYOS LINDEROS OBRAN  EN LA ESCRITURA # 4120 DEL 26-12-84 NOTARIA 8. DE

BOGOTA SEGUN DECRETO #  1711 DEL 6 DE JULIO DE 1984.----

 
AREA Y COEFICIENTE

AREA - HECTAREAS:  METROS :  CENTIMETROS : 

AREA PRIVADA - METROS :  CENTIMETROS :  / AREA CONSTRUIDA - METROS :  CENTIMETROS: 

COEFICIENTE : %

 
COMPLEMENTACION:

TRADICION: JUSEN AGUSTIN LOPEZ LOPEZ Y ARCESIO CASTA\O ZULIAGA  ADQUIRIERON POR COMPRA HECHA A FRANCISCO BENITEZ

SALVADOR SEGUN ESC.#  3773 DEL 11-12-84 NOT.8. DE BGTA, REGISTRADA AL FOLIO 050-0846600; ESTE  ADQUIRIO POR COMPRA HECHA ANA

LUISA CARRANZA DE ORTEGA SEGUN ESC. # 4071  DEL 22-10-80, NOT. 14. DE BGTA, REGISTRADA AL FOLIO 050-05779483; ESTA  ADQUIRIO EL

DERECHO DE POSESION Y MEJORAS POR SIMPLE OCUPACION DESDE EL  A\O DE 1.951"NO CONSTA MAS TRADICION SEGUN ESC. # 4071 DEL 22-

10-81, NOT.  14. DE BGTA.
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DIRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio: URBANO

2) CL 37A SUR 68B 49 (DIRECCION CATASTRAL)

1) LOTE 1

 
DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 
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MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros)

   50S - 846600
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ANOTACION: Nro 001 Fecha: 07-02-1985 Radicación: 8516782

Doc: ESCRITURA 4120 del 26-12-1985  NOTARIA 8. de BOGOTA VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: : 911 LOTEO  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: CASTA\EDA ZULUAGA ARCESIO  CC# 17582278 X    
A: LOPEZ LOPEZ JUAN AGUSTIN  CC# 2846310 X    
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ANOTACION: Nro 002 Fecha: 04-06-1985 Radicación: 85-69462

Doc: ESCRITURA 689 del 01-04-1985  NOTARIA 8. de BOGOTA VALOR ACTO: $100,000 
ESPECIFICACION: : 101 VENTA  
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PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: CASTA\O ZULUAGA ARCESIO  CC# 17158278     

DE: LOPEZ LOPEZ JUAN AGUSTIN  CC# 2846310     

A: RIA\O BOBADILLA JULIO ROBERTO  CC# 5813252 X    
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ANOTACION: Nro 003 Fecha: 02-08-1985 Radicación: 85-98125

Doc: ESCRITURA 1503 del 16-07-1985  NOTARIA 8. de BOGOTA VALOR ACTO: $100,000 
ESPECIFICACION: : 101 VENTA PARCIAL EXT 89.64 MTRS CUADRADOS.  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: RIA\O BOBADILLA JULIO ROBERTO  CC# 5813252     
A: LATORRE MORENO ANTONIO MARIA  CC# 19092958 X    
A: MARIA LEOPOLDINA   CC# 29293736 X    
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ANOTACION: Nro 004 Fecha: 17-07-1989 Radicación: 89-34052

Doc: ESCRITURA 1824 del 06-06-1989  NOTARIA 8. de BOGOTA VALOR ACTO: $200,000 
ESPECIFICACION: : 101 COMPRAVENTA PARCIAL LOTE EXT. 90.00 MTRS2  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: RIA\O BOBADILLA JULIO ROBERTO  CC# 5813252     
A: OYAGA DE TORRES ROSA LIGIA  CC# 41442236 X    
A: TORRES TORRES MGUEL ANTONIO  CC# 17184322 X    
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ANOTACION: Nro 005 Fecha: 26-03-1990 Radicación: 1990-16401

Doc: ESCRITURA 660 del 02-03-1990  NOTARIA 8 de BOGOTA VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: : 101 COMPRAVENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: RIA\O DE BOBADILLA JULIO ROBERTO      
A: ROMERO DE CARDENAS MARIA CELIA  X    
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ANOTACION: Nro 006 Fecha: 27-09-2007 Radicación: 2007-99175

Doc: ESCRITURA 3993 del 17-09-2007  NOTARIA 28 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $40,709,000 
ESPECIFICACION: ADJUDICACION EN SUCESION: 0109 ADJUDICACION EN SUCESION  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: RIA\O BOBADILLA JULIO ROBERTO  CC# 5813252     
A: GIRALDO DE RIA/O MARIA ELVIRA  CC# 41410558 X    
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NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *6*
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CON BASE EN LA PRESENTE SE ABRIERON LAS SIGUIENTES MATRICULAS

3 -> 898842SIN INFORMACION

4 -> 40023461SIN INFORMACION

5 -> 40036334SIN INFORMACION
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SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida)

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 1 Radicación: C2009-3207 Fecha: 07-03-2009

SE ACTUALIZA NUMERO CATASTRAL CON EL C.H.I.P., SE INCLUYE DIRECCION ACTUAL, SUMINISTRADA POR LA U.A.E.C.D., SEGUN RES. NO. 0350

DE 24/07/2007 PROFERIDA POR ESA ENTIDAD Y RES. NO. 5386 DE 14/08/2007 EXPEDIDA POR LA S.N.R.

Anotación Nro: 5 Nro corrección: 1 Radicación: C2007-1199 Fecha: 31-01-2007

DOCUMENTO QUE SE REGISTRA OFICINA NOTARIA 8 CORREGIDO SI VALE ART.35DL1250/70OGF.COR8,.,.31.01.07.
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FIN DE ESTE DOCUMENTO

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos

USUARIO: Realtech

TURNO: 2021-126813            FECHA: 29-03-2021

EXPEDIDO EN: BOGOTA
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CIRCULO REGISTRAL: 50S - BOGOTA ZONA SUR  DEPTO: BOGOTA D.C.  MUNICIPIO: BOGOTA D. C.  VEREDA:  BOGOTA D. C.

FECHA APERTURA: 14-01-1985  RADICACIÓN: 84-151317  CON: SIN INFORMACION  DE: 20-12-1984

CODIGO CATASTRAL: COD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 

NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO
 

= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =
 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

LOTE DE TERRENO CON UNA EXTENSION DE 1.584.60M2 CUYOS LINDEROS OBRAN EN  LA ESCRITURA # 3585 DEL 22-11-84 NOTARIA 8. DE

BOGOTA.SEGUN DECRETO 1711  DEL 06-07-84.-----

 
AREA Y COEFICIENTE

AREA - HECTAREAS:  METROS :  CENTIMETROS : 

AREA PRIVADA - METROS :  CENTIMETROS :  / AREA CONSTRUIDA - METROS :  CENTIMETROS: 

COEFICIENTE : %

 
COMPLEMENTACION:
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DIRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio: SIN INFORMACIÓN

1) LOTE 3

 
DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 
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MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros)

   50S - 579483
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ANOTACION: Nro 001 Fecha: 20-12-1984 Radicación: 151317

Doc: ESCRITURA 3585 del 22-11-1984  NOTARIA 8. de BOGOTA VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: : 106 DIVISION MATERIAL  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: BENITEZ SALVADOR FRANCISCO  CC# 272416 X    
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ANOTACION: Nro 002 Fecha: 22-01-1985 Radicación: 858976

Doc: ESCRITURA 3773 del 11-12-1984  NOTARIA 8. de BOGOTA VALOR ACTO: $180,000 
ESPECIFICACION: : 101 VENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: BENITEZ SALVADOR FRANCISCO  CC# 272416     
A: CASTA\O ZULUAGA ARCESIO  CC# 17158278 X    
A: LOPEZ LOPEZ JUAN AGUSTIN  CC# 2846310 X    
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ANOTACION: Nro 003 Fecha: 07-02-1985 Radicación: 8516782
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Doc: ESCRITURA 4120 del 26-12-1984  NOTARIA 8. de BOGOTA VALOR ACTO: $0 

ESPECIFICACION: : 911 LOTEO  

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

A: CASTA\O ZULUAGA ARCESIO  CC# 17158278 X    

A: LOPEZ LOPEZ JUAN AGUSTIN  CC# 2846310 X    
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR

 

ANOTACION: Nro 004 Fecha: 13-11-2018 Radicación: 2018-70938

Doc: OFICIO 1704 del 30-10-2018  JUZGADO 011  CIVIL DE CIRCUITO de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: DEMANDA EN PROCESO VERBAL: 0492 DEMANDA EN PROCESO VERBAL DE PERTENENCIA  POR PRESCRIPCION

EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO N. 2018-00110-00 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: CASTA\O ZULUAGA ARCESIO  CC# 17158278     
A: CASTA\O ZULUAGA ARCESIO  CC# 17158278 X    
A: DEMAS PERSONAS INDETERMINADAS       
A: LOPEZ LOPEZ JUAN AGUSTIN  CC# 2846310 X    
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NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *4*
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CON BASE EN LA PRESENTE SE ABRIERON LAS SIGUIENTES MATRICULAS

3 -> 857139LOTE 1

3 -> 857140LOTE 2

3 -> 857141LOTE 3

3 -> 857142LOTE 4
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SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida)
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FIN DE ESTE DOCUMENTO

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos

USUARIO: Realtech

TURNO: 2021-126817            FECHA: 29-03-2021

EXPEDIDO EN: BOGOTA
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Bogotá D.C. abril 5 de 2021. 

 

 

Señora  

JUEZ 11 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

E.        S.        D. 

 

 

REF: PROCESO VERBAL DE PERTENENCIA No 2018-110. 

DEMANDANTE : BLANCA INES SUAREZ DE ZARABANDA 

DEMANDADOS: JUAN AGUSTIN LOPEZ LOPEZ, ARCESIO CASTAÑO 

ZULUAGA Y DEMAS PERSONAS INDETERMINADAS. 

ASUNTO: DANDO CUMPLIMIENTO A AUTO DE MARZO 19. 

 

 

En mi calidad de apoderado de la demandante en el proceso de la referencia y en 

atención a lo ordenado por su despacho en auto de marzo 19 de 2021, publicado 

en estado del 23 de las mismas calendas, con el presente escrito estoy aportando 

en archivo de P.D.F. los certificados de tradición correspondientes a las matrículas 

inmobiliarias números  50S-846600      50S-857139      50S-8571410    50S-857141 

y   50S-857142, con fecha de expedición marzo 29 de la presente anualidad. 

 

De la señora Juez,  

 

Atentamente,  

 

 

 

 

GERMAN JAVIER HERNANDEZ CAICEDO  

C.C. No 14.316.256 de Honda ( Tol. ) 

T.P. No 42.114 del C.S.J. 

 



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120180011000 

 
En atención al informe secretarial, se agrega a autos la constancia de la 

inscripción de los datos pertinentes en el Registro Nacional de Emplazados, 

tal como lo ordenó la Sala Civil del Tribunal Superior de este Distrito Judicial. 

 

Por otro lado, previo a designar a un nuevo curador como dispuso el Superior, 

en aras de identificar el bien objeto de usucapión y teniendo en cuenta la 

segregación que se hiciera del folio de matrícula 50S-846600, se requiere a 

la parte demandante para que, en el término de cinco (5) días contados a 

partir de la notificación de esta providencia, determina claramente a qué folio 

de matrícula inmobiliaria, ya sea de forma extensiva o individual, se 

encuentra registrado el predio ubicado en la Calle 37 A Sur No. 68 B – 39, 

para efectos de determinar la parte pasiva de la acción y tomar los correctivos 

del caso. Así mismo, alléguese copia de la escritura pública No. 4120 del 26 

de diciembre de 1984 otorgada en la Notaría Octava de esta urbe y plano de 

manzana catastral actualizado.  

 

Tómese en consideración lo expuesto por la Unidad Administrativa Especial 

Catastro Distrital, respecto a que el predio no se encontró con la matrícula 

inmobiliaria 50S-846600. 

 

Surtido lo anterior, ingrésese el expediente nuevamente al Despacho para 

continuar con el trámite que corresponda.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

       

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza  



 

 

 

 

 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en 
ESTADO N° 071 hoy 19 de mayo de 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario  

JASS 11-2018-110   
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Comunica embargo de remanentes RAD. 2018-543  1  

Mar 27/04/2021 9:11 AM

Acuso recibido 
Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 

Lun 26/04/2021 4:05 PM

RAD. 05001-31-03-016-2018-00543-00
Cordial Saludo

Comunico a usted que dentro del proceso ejecutivo promovido por la Clínica San Juan de Dios de la Ceja en contra de Coomeva Entidad
Promotora de Salud S.A., por auto de fecha 8/04/21, se decretó el embargo de remanentes dentro de los siguientes procesos que cursan en su
despacho: 

2019-330

Se adjunta oficio 823

Atentamente, 

Camilo Gómez
Escribiente
Juzgado 16º Civil del Circuito de Oralidad.
Medellín - Antioquia.
Email: cgomezs@cendoj.ramajudicial.gov.co

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error
comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde
mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

J


Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  Camilo Andres Gomez Salazar



Responder Reenviar

C
Camilo Andres Gomez Salazar

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
CC:  direccionjudicial@amazing.legal

Oficio 823 embargo remanen…
69 KB  

Buscar
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JUZGADO DIECISEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Centro Administrativo la Alpujarra Edificio José Félix de Restrepo 

Carrera 52 Nro. 42-73 Oficina 1308 

 

Medellín, abril 08 de 2021 

 

Oficio:             823 

Radicado:      2018-543 

Referencia:    Embargo de remanentes 

 

Señor(es) 

JUZGADO ONCE CIVIL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Bogotá – Cundinamarca 

Su radicado: 2019-330 

 

Comunico a usted que dentro del proceso ejecutivo promovido por la Clínica San 

Juan de Dios de la Ceja (NIT. 890.905.154-1) en contra de Coomeva Entidad 

Promotora de Salud S.A. (NIT. 805.000.427-1); por auto de la fecha, se decretó el 

embargo de los remanentes y de los bienes que por cualquier motivo se llegaren a 

desembargar a la sociedad demandada, dentro del proceso ejecutivo que allí le 

adelanta German González Torrez, radicado 2019-00330. 

 

Atentamente,  

 

 

 

 

Verónica Tamayo Arias 

Secretaria 
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Petición de aclaración audiencia REF: 11001-31-030-11-2019-0033000  1  

Jue 22/04/2021 12:55 PM

Acuso recibido 
Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 

Jue 22/04/2021 8:45 AM

Señora Jueza 11 Civil del Circuito, cordial saludo, con todo el respeto que merece me dirijo a usted para pedir sea observada la fecha programada para adoptar la
decisión que corresponda a este proceso, ya que esta es el 1 de mayo del 2021 y es un día festivo, y así mismo pido tenga usted a bien informarme la fecha que el
despacho establezca para audiencia.
envío como anexo de este mensaje el acta informativa del 25 de noviembre del 2020.  

Att, Harold Garcia, apoderado parte activa. 

                       JURÍDICA GARCÍA  & ASOCIADOS
Abogados Especialistas

CR. 8  N 52 07 Ofic 602 Bogotá

J


Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  Harold Garcia Chaverra <garciach.abogados@gmail.com>



Responder Reenviar

HC
Harold Garcia Chaverra <garciach.abogados@gmail.com>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

09.ActaAudienciadel25-NOV-…
126 KB  

Buscar
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Car. 9ª N°11-45 Piso 4° Torre Central Complejo El Virrey Bogotá, D.C. 
Telefax: 2820017 ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Hora: 2:00 p.m.  

Fecha: 25 de noviembre de 2020 

Despacho: Juzgado 11 Civil del Circuito de Bogotá, D.C.  

Referencia: 11001-31-030-11-2019-0033000 

Tipo: Ejecutivo 

Demandante: Germán González Torres. 

Apoderado: Harold García Chaverra 

Demandado: Coomeva Entidad Prestadora de Salud S.A. 

Apoderada Laura Milena Arroyo Lozano 

Asunto: Audiencia de que trata el artículo 372 del Código General 
del Proceso  

 
INTERVINIENTES 

 
Jueza Once Civil del Circuito de Bogotá: María Eugenia Santa García 
 
Demandante: Germán González Torres 
 
Apoderado demandante: Harold García Chaverra 
 
Representante legal parte demandada: Juan Pablo Morantes. 
 
Apoderado parte demandada: Wilson Alfredo Rivas Timote. 
 
Secretario ad-hoc: Jeisson Alexander Sáenz Santamaría. 
 
 
Nota 1: Presentación de las partes. 
 

Nota 2: Se les indagó a las partes si en el término de suspensión solicitado, 

se arribó a un acuerdo conciliatorio, quienes informaron que sí y que 

actualmente se está ejecutando.  

 

Nota 3: El apoderado de la parte demandado explicó que se acordó que 

sobre las facturas descritas en el memorial que se allegará al despacho para 

tal efecto, se pagaría un valor de $75´475.897,oo, en cuatro cuotas así: (i) 

una cuota por valor de $25´000.000, el 13 de noviembre de 2020; (ii) 



$20´000.000, el 11 de diciembre de esta calenda; (iii) $20´000.000, el 8 de 

enero de 2021 y; (iv) $10´475.897,oo el 12 de febrero siguiente.  

 

En relación con las facturas pendientes de cargue, por valor de $53´092.691, 

se acordó que se pagarían en dos cuotas iguales, por valor cada una de 

$26´546.346, pagaderas el 31 de marzo y 30 de abril de 2021, 

respectivamente. En general el demandante se comprometió a no efectuar 

reclamo judicial o extrajudicial por estas facturas, dentro del término acordado 

y condonó los intereses de mora. 

 

Nota 4: En uso de la palabra, el demandante tras admitir lo expuesto, solicitó 

la suspensión del proceso hasta el 1º de mayo de 2021, data en la que se 

verificará el cumplimiento total de las obligaciones en la forma conciliada; 

petición que coadyuva la ejecutada.  

 

Nota 5: El Despacho, de conformidad con lo previsto en el artículo 161 del 

Código General del Proceso, accede a lo peticionado por las partes y decreta 

la suspensión del proceso hasta el 1º de mayo de 2021, fecha en la que se 

adoptará la decisión que corresponda, esto es, la terminación del proceso o, 

en caso de incumplimiento, su reanudación.  

 

Nota 6: Las decisiones adoptadas fueron notificadas en estrados. 

 

No siendo más el motivo de la presente audiencia, se termina y firma por la 

titular del Juzgado.  

                                                                  

La presente terminó a las 2:52 p.m., consta de 2 folios y una grabación, se 

expiden las copias del caso1. 

                                                                

 

 
          MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza 

 
1 LA PRESENTE ACTA ES DE CARÁCTER INFORMATIVO, LAS PARTES HAN DE ESTARSE A LO CONTENIDO EN LA 

AUDIENCIA (INCISO 2, NUMERAL 6 ARTÍCULO 107 DEL C. G. P). 

 



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120190033000 

 
En atención al oficio No. 823 remitido por el Juzgado Dieciséis Civil del 

Circuito de Medellín, previo a resolver sobre el embargo de remanentes, por 

secretaría requiérase a dicha autoridad a través de correo electrónico, para 

que indique el límite de la medida cautelar decretada.  

 

Por otro lado, conforme a lo dispuesto en la audiencia celebrada el 25 de 

noviembre de 2020, se requiere a la parte demandante para que, en el 

término de ejecutoria de esta providencia, informe si se dio cumplimiento al 

acuerdo anunciado por la ejecutada, para efectos de determinar si se declara 

la terminación del proceso o se continua con el mismo. 

 

Surtido lo anterior, ingrésese el expediente nuevamente al Despacho para 

proveer.  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

        

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza  

 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en 
ESTADO N° 071 hoy 19 de mayo de 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario  

JASS 11-2019-330   
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memorial aclaración medidas dentro del proceso ejecutivo de Banco Davivienda S.A. contra Benjamin Bursztyn Vainberg Radicación
2.019-00640  1  

Mar 27/04/2021 3:53 PM

Acuso recibido 
Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 

Mar 27/04/2021 3:03 PM

Señores
Juzgado Once (11) Civil del Circuito de Bogotá

Respetados Señores:

de forma atenta y en archivo adjunto, envió memorial aclaración medidas dentro del proceso ejecutivo de Banco  Davivienda S.A. contra  Benjamín Bursztyn Vainberg Radicación 2.019-00640  

Atentamente,

Alvaro Jose Rojas Ramirez
Tel. 2 118187 y 2 353712
aljoserojas@yahoo.com
 

J


Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  Alvaro Jose Rojas Ramirez



Responder Reenviar

A
Alvaro José Rojas Ramirez <aljoserojas@yahoo.com>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

MEMORIAL ACLARACION BE…
531 KB

Buscar
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23/4/2021 Correo: Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADM3MzRlNGI0LWJlNDYtNDM4MS1iYjkyLWY1YWVhMzNjZWQwYwAQABy%2BR5bnqmBCnbA8%2FV… 1/1

Vie 23/04/2021 7:19 PM
uzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
Acuso recibido, Att. Doris L. Mora Escribiente Juzgado Once (11) Civil del Circu…

� Marca para seguimiento.

Jue 22/04/2021 2:07 PM

Doctor 
Juan Manuel Giraldo Vélez

De forma atenta y en archivo adjunto, envío copia del memorial radicado en el juzgado 11 Civil del
Circuito de la liquidación de que trata el art. 446 del CGP dentro del proceso ejecutivo singular de Banco
Davivienda S.A. contra Benajmin Bursztyn Vainberg Radicación 2.019-00640

Atentamente,

Alvaro Jose Rojas Ramirez
Tel. 2 118187 y 2 353712
aljoserojas@yahoo.com

A
Alvaro José Rojas Ra
mirez <aljoserojas@y
ahoo.com>

� � � � �

Para:  JUAN MANUEL GIRALDO VELEZ <ajuridicosjmgv
CC:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

LIQUIDACION BENJAMIN BU…
143 KB � �

mailto:aljoserojas@yahoo.com








JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120190064000 

 

En atención a que la parte actora surtió lo ordenado en proveído del 21 de 

abril de 2021 y, toda vez que la liquidación de crédito presentada por dicho 

extremo procesal se encuentra a derecho, el Despacho, al tenor de lo 

dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso, imparte su 

aprobación.  

 

Por otro lado, teniendo en cuenta que el apelante no dio cumplimiento a lo 

dispuesto en la precitada providencia [cancelar expensas para digitalización] y, de 

conformidad con lo preceptuado en los artículos 323 y 324 del Código 

General del Proceso, el Despacho dispone, 

 

ÚNICO: DECLARAR DESIERTO el recurso de apelación interpuesto por el 

apoderado de la parte demandada contra la sentencia de primera instancia 

emitida el 24 de febrero de la presente anualidad. En firme la presente 

decisión, por Secretaría procédase a liquidar las costas procesales.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

  

 

 

 

 
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
 

Jueza 
 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO N° 071 hoy 19 de 
mayo de 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario 

JASS 11-2019-640 

(2)  

 



 

 

 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120190064000 

 

De conformidad con lo establecido en los artículos 593 y 599 del Código 

General del Proceso y el artículo 155 del Código Sustantivo del Trabajo, el 

Juzgado,   

                                          RESUELVE  

 
PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención preventiva de la quinta parte 

del excedente del salario mínimo mensual que reciba el demandado en su 

calidad de promotor dentro del trámite de reorganización de la sociedad 

Asesorías en Comunicaciones ASECONES S.A., en Reorganización. Por 

Secretaría ofíciese como corresponda a la Superintendencia de Sociedades.  

 

Limítese la medida a la suma de $1.267´000.000,oo M/Cte., por Secretaría 

líbrese oficio al pagador, conforme las reglas de los numerales 4º y 9º del 

artículo 593 ibídem. Hágase la advertencia que, de no acatar la medida, 

responderá por los respectivos valores.  

 

SEGUNDO: DECRETAR el embargo y retención preventiva de los créditos 

que tenga a su favor el ejecutado ante la sociedad en reorganización 

Asesorías en Comunicaciones ASECONES S.A. 

 
Limítese la medida a la suma de $1.267´000.000,oo M/Cte., por Secretaría 

líbrese oficio, conforme las reglas de los numerales 4º y 10º del artículo 593 

ibídem. Téngase en cuenta los límites de inembargabilidad. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
 

Jueza 



 

 

 

 
 
 
 

 
 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO N° 071 hoy 19 de 
mayo de 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario 

JASS 11-2019-640 

(2)  
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11001 31 03 011 2020 00021 00  8  

Vie 19/03/2021 10:56 AM

Amable saludo,
Acuso recibido del escrito e informo que este ingresara al despacho para decidir lo que en derecho corresponda, por tal razón debe estar atento a los estados electrónicos y
actuaciones del proceso los cuales puede observar en la página de la rama judicial - consulta de procesos.

Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 

Vie 19/03/2021 9:10 AM

---------- Forwarded message --------- 
De: Omar Helios Orjuela Rozo <omarheliosorjuelarozo@gmail.com> 
Date: jue., 18 de marzo de 2021 11:28 p. m. 
Subject: 11001 31 03 011 2020 00021 00 
To: ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co <ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

Buenas noches.

Jueza. MARIA EUGENIA SANTA GARCIA

Me presento mi nombre es OMAR HELIOS ORJUELA ROZO le comunicó el fallecimiento de mi padre el señor JOSE RICARDO ORJUELA TORRES (demandado) el pasado 02
de diciembre de 2020.

El dia de ayer realizando la revisión de los bienes de mi padre vi una inscripción de demanda REF 11001310301120200002100.

Señora Jueza solicito su ayuda para saber como debo proceder para hacer parte del proceso que se encuentra instaurado en su juzgado en contra de mi difunto padre.

Solicito su comprensión y ayuda ya que mi padre falleció por causa del Covid-19, mi padre era el encargado  de su madre (mi abuelita)  una mujer mayor de edad y de su hija
menor, nuestra familia sufrió un golpe terrible. En este momento como hijo mayor quiero proceder de la mejor manera para saber en qué etapa se encuentra el proceso contra mi
padre.

Puedo ser notificado a este correo: omarheliosorjuelarozo@gmail.com
Telefono Celular: 313 304 7373
A la dirección de mi padre y mía: Calle 10 # 8-46 en Chía, Cundinamarca.

Para certificar mi condición de hijo y el estado de mi padre adjunto:

Registro civil de defunción
Cedula JOSE RICARDO ORJUELA TORRES
Registro civil de nacimiento
Cédula OMAR HELIOS ORJUELA ROZO

POR FAVOR ACUSAR DE RECIBIDO

Omar Helios Orjuela Rozo
CC: 1072638225

Jue 18/03/2021 11:28 PM

Buenas noches.

Jueza. MARIA EUGENIA SANTA GARCIA

Me presento mi nombre es OMAR HELIOS ORJUELA ROZO le comunicó el fallecimiento de mi padre el señor JOSE RICARDO ORJUELA TORRES (demandado) el pasado 02
de diciembre de 2020.

El dia de ayer realizando la revisión de los bienes de mi padre vi una inscripción de demanda REF 11001310301120200002100.

Señora Jueza solicito su ayuda para saber como debo proceder para hacer parte del proceso que se encuentra instaurado en su juzgado en contra de mi difunto padre.

Solicito su comprensión y ayuda ya que mi padre falleció por causa del Covid-19, mi padre era el encargado  de su madre (mi abuelita)  una mujer mayor de edad y de su hija
menor, nuestra familia sufrió un golpe terrible. En este momento como hijo mayor quiero proceder de la mejor manera para saber en qué etapa se encuentra el proceso contra mi
padre.

Puedo ser notificado a este correo: omarheliosorjuelarozo@gmail.com
Telefono Celular: 313 304 7373
A la dirección de mi padre y mía: Calle 10 # 8-46 en Chía, Cundinamarca.

Para certificar mi condición de hijo y el estado de mi padre adjunto:

Registro civil de defunción
Cedula JOSE RICARDO ORJUELA TORRES
Registro civil de nacimiento
Cédula OMAR HELIOS ORJUELA ROZO

POR FAVOR ACUSAR DE RECIBIDO

Omar Helios Orjuela Rozo
CC: 1072638225

J


Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  Omar Helios Orjuela Rozo <omarheliosorjuelarozo@gmail.com>



Responder Reenviar

O
Omar Helios Orjuela Rozo <omarheliosorjuelarozo@gmail.com>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

Registro civil Omar Helios.pdf
389 KB

Cedula Omar 150% (1).pdf
440 KB

CEDULA RICARDO ORJUELA.…
132 KB

Registro civil defuncion.pdf
708 KB

 4 archivos adjuntos (2 MB) Descargar todo Guardar todo en OneDrive - Consejo Superior de la Judicatura
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Asunto: Fwd: 11001 31 03 011 2020 00021 00  12  

Mar 13/04/2021 5:30 PM

Acuso recibido 
Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 

Mar 13/04/2021 3:20 PM

SONIA PAOLA LOPEZ MEDINA 
Asesora Jurídica Corpora�va
Cel. 310 307 51 56

De: Sonia Paola López M. <derecholopez@hotmail.com> 
Enviado: lunes, 5 de abril de 2021 5:19 p. m. 
Para: Omar Helios Orjuela Rozo <omarheliosorjuelarozo@gmail.com> 
Asunto: RV: Asunto: Fwd: 11001 31 03 011 2020 00021 00
 

SONIA PAOLA LOPEZ MEDINA 
Asesora Jurídica Corpora�va
Cel. 310 307 51 56

De: Luis C <abogadoarmandochaparro@gmail.com> 
Enviado: lunes, 5 de abril de 2021 4:55 p. m. 
Para: ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co <ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Asunto: Fwd: 11001 31 03 011 2020 00021 00

 Marca para seguimiento. Completado el 13/04/2021.

Lun 5/04/2021 4:55 PM

Buena tarde.

adjunto a la presente la solicitud de notificación del asunto de la referencia.

Atentamente.

Luis Armando Chaparro 

J
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Bogotá. 05 de abril del 2021. 

 

Doctora. 
María Eugenia Santa García.   
Juzgado once civil del circuito. 
Ciudad.  
 
 
Referencia.   Proceso declarativo No - 11001 31 03 011 2020 00021 00 

 
Yo, Luis Armando Chaparro Alvarado, mayor de edad, domiciliado y residente 

en la ciudad de Bogotá, identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.658.194, 
expedida en Bogotá, abogado titulado en ejercicio, portador de la Tarjeta 
Profesional No. 175082, del Consejo Superior de la Judicatura, actuando como 
apoderado judicial del señor Omar Helios Orjuela Rozo, mayor de edad, 
domiciliado y residente en la ciudad de Chía, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 1.072.638.225, expedida en Chía, hijo del señor José Ricardo 
Orjuela Torres, C.C. 80.398.999 de Chía, quien dentro del proceso citado, en la 
referencia, es parte demandada, el cual falleció el 02 de diciembre del 2020, como 
consecuencia del Covid, según registro civil de defunción, el cual se anexa a la 
presente. 
 
Por lo antes mencionado, siendo el señor Orjuela Rozo, hijo del causante, me 
permito, solicitar a ese despacho judicial, que se notifique la demanda, con sus 
respectivos anexos, a fin de adelantar, la defensa judicial, de los intereses de mi 
poderdante.      
 
Anexos. 
 
.- registro civil de defunción. 
.- registro civil de nacimiento. 
.- poder  
 
 
NOTIFICACIONES. 

 

.- el hijo del demandado.  

Omar Helios Orjuela Rozo. 

Dirección. Calle 10 # 8-46 en Chía, Cundinamarca. 
Teléfono. Celular: 313 304 7373 
Correo electrónico. omarheliosorjuelarozo@gmail.com 
 
.- el suscrito apoderado judicial.   

Dirección.  Diagonal 52 A No 29-64, sur. Bogotá. 

Teléfono.   300-2215158. 300-2734233.  

Correo electrónico. abogadoarmandochaparro@gmail.com   
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Mié 14/04/2021 11:27
AM

Acuso recibido,

A�.
Doris L. Mora
Escribiente
Juzgado Once (11) Civil del Circuito de Bogotá, D.C.

Mié 14/04/2021 10:55 AM

PROCESO DECLARATIVO. 11001 31 03 011 2020 00021 00.
 

uzgado 11 Civil Circui
to - Bogota - Bogota
D.C.

� � � � �

Para:  abogadoarmandochaparro@gmail.com

�

Responder Reenviar

LC
Luis C <abogadoarmandochap
arro@gmail.com> � � � � �

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

MEMORIAL 13042021- INFO…
429 KB � �

MEMORIAL 05042021- SOLIC…
30 KB

Cedula Omar 150% (1).pdf
441 KB

CEDULA RICARDO ORJUELA.…
132 KB

PODER OMAR 05042021.pdf
420 KB

Registro civil defuncion.pdf
708 KB

Registro civil Omar Helios.pdf
390 KB

� 7 archivos adjuntos (2 MB) Descargar todo Guardar todo en OneDrive - Consejo Superior de la Judicatura



14/4/2021 Correo: Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. - Outlook
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Mié 14/04/2021 10:15 AM

Buen dia.

me permito enviar por segunda vez, el memorial, en el cual, se informa una novedad, de igual
manera, se vuelve a enviar la solicitud de no�ficación.

adjunto documento en pdf, según su orden.

de igual manera, me permito solicitar a ese despacho acuse de recibo, a fin de verificar, que
efec�vamente, este correo fue recibido por ese despacho.

luis armando chaparro.
abogado

El mié, 14 abr 2021 a las 10:15, Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
(<ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>) escribió:

Cordial saludo,
Previo a dar trámite a su solicitud favor remi�r todos los archivos adjuntos en formato pdf,
que es el formato u�lizado en los expedientes electrónicos.
 

Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 

Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
Cordial saludo, Previo a dar trámite a su solicitud favor remitir todos los arch…

Mar 13/04/2021 4:22 PM

�

J
�

LC
Luis C <abogadoarmandochap
arro@gmail.com> � � � � �

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

MEMORIAL 13042021- INFO…
1 MB

Cedula Omar 150% (1).pdf
441 KB

CEDULA RICARDO ORJUELA.…
132 KB

MEMORIAL 05042021- SOLIC…
30 KB

PODER OMAR 05042021.pdf
420 KB

mailto:ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Buena tarde.

adjunto al presente oficio, en el cual se informa una novedad,  de igual manera, se vuelve a
enviar la solicitud de notificacion del proceso citado en la referencia.

Atentamente.

luis armando chaparro

Registro civil defuncion.pdf
708 KB

Registro civil Omar Helios.pdf
390 KB

� 7 archivos adjuntos (3 MB) Descargar todo Guardar todo en OneDrive - Consejo Superior de la Judicatura
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Bogotá. 05 de abril del 2021. 

 

Doctora. 
María Eugenia Santa García.   
Juzgado once civil del circuito. 
Ciudad.  
 
 
Referencia.   Proceso declarativo No - 11001 31 03 011 2020 00021 00 

 
Yo, Luis Armando Chaparro Alvarado, mayor de edad, domiciliado y residente 

en la ciudad de Bogotá, identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.658.194, 
expedida en Bogotá, abogado titulado en ejercicio, portador de la Tarjeta 
Profesional No. 175082, del Consejo Superior de la Judicatura, actuando como 
apoderado judicial del señor Omar Helios Orjuela Rozo, mayor de edad, 
domiciliado y residente en la ciudad de Chía, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 1.072.638.225, expedida en Chía, hijo del señor José Ricardo 
Orjuela Torres, C.C. 80.398.999 de Chía, quien dentro del proceso citado, en la 
referencia, es parte demandada, el cual falleció el 02 de diciembre del 2020, como 
consecuencia del Covid, según registro civil de defunción, el cual se anexa a la 
presente. 
 
Por lo antes mencionado, siendo el señor Orjuela Rozo, hijo del causante, me 
permito, solicitar a ese despacho judicial, que se notifique la demanda, con sus 
respectivos anexos, a fin de adelantar, la defensa judicial, de los intereses de mi 
poderdante.      
 
Anexos. 
 
.- registro civil de defunción. 
.- registro civil de nacimiento. 
.- poder  
 
 
NOTIFICACIONES. 

 

.- el hijo del demandado.  

Omar Helios Orjuela Rozo. 

Dirección. Calle 10 # 8-46 en Chía, Cundinamarca. 
Teléfono. Celular: 313 304 7373 
Correo electrónico. omarheliosorjuelarozo@gmail.com 
 
.- el suscrito apoderado judicial.   

Dirección.  Diagonal 52 A No 29-64, sur. Bogotá. 

Teléfono.   300-2215158. 300-2734233.  

Correo electrónico. abogadoarmandochaparro@gmail.com   

 



 



Bogotá. 13 de abril del 2021. 

 

Doctora. 

María Eugenia Santa García.   
Juzgado once civil del circuito. 
Ciudad.  

 
 
Referencia.   Proceso declarativo No - 11001 31 03 011 2020 00021 00. 

Asunto.         Informando novedad.  

 

 
Yo, Luis Armando Chaparro Alvarado, mayor de edad, domiciliado y residente 

en la ciudad de Bogotá, identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.658.194, 
expedida en Bogotá, abogado titulado en ejercicio, portador de la Tarjeta 
Profesional No. 175082, del Consejo Superior de la Judicatura, actuando como 

apoderado judicial del señor Omar Helios Orjuela Rozo, mayor de edad, 
domiciliado y residente en la ciudad de Chía, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 1.072.638.225, expedida en Chía, hijo del señor José Ricardo 

Orjuela Torres, C.C. 80.398.999 de Chía, quien dentro del proceso citado, en la 
referencia, es parte demandada, el cual falleció el 02 de diciembre del 2020, como 
consecuencia del Covid, según registro civil de defunción. 

 
Me permito manifestar, que el 05 de abril del 2021, a las 16:55 horas, se envio, al 
correo electrónico, de ese juzgado, solicitud de notificación, como se puede 

establecer, por medio de la captura de pantalla, que se anexa a la presente, el 
cual, hoy 13 de abril del 2021, no ha tenido contestación, de igual manera, se 
pudo establecer, por medio de comunicación telefónica al 2820017, que se 

sostuvo, con  funcionarios de ese despacho, los cuales manifestaron, que 
desconocían, que ese correo hubiese llegado. 
 

Lo anterior a de fin de establecer, que paso, con ese correo electrónico. 
 
De igual manera, me permito volver a enviar, la solicitud de notificación.  

 
Anexo. 
 

0.- captura de pantalla del 05 de abril del 2021. 
 
 

 
NOTIFICACIONES. 

 

.- el hijo del demandado.  

Omar Helios Orjuela Rozo. 

Dirección. Calle 10 # 8-46 en Chía, Cundinamarca. 
Teléfono. Celular: 313 304 7373 
Correo electrónico. omarheliosorjuelarozo@gmail.com 

 



.- el suscrito apoderado judicial.   

Dirección.  Diagonal 52 A No 29-64, sur. Bogotá. 

Teléfono.   300-2215158. 300-2734233.  

Correo electrónico. abogadoarmandochaparro@gmail.com   

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 



 



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120200002100 

 

En atención al informe secretarial que antecede y a la documental aportada 

al expediente, con la cual se acredita al fallecimiento del demandado, José 

Ricardo Orjuela Torres (q.e.p.d.) acaecido el dos de diciembre de 2020, y 

conforme a lo dispuesto en el artículo 68 del estatuto procesal civil, se 

continua el proceso con el cónyuge, el albacea con tenencia de bienes, lo 

herederos o el correspondiente curador, quienes, para intervenir, deberán 

acreditar dicha calidad y tomarán el proceso en el estado que se encuentra. 

 

Sobre el particular, la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia dentro de la 

sentencia STC1561-2016 del 11 de febrero de 20161, explicó lo siguiente: 

 

“Dichas afirmaciones desconocen lo normado en el artículo 60 del Código de 
Procedimiento Civil que consagra: «[f]allecido un litigante o declarado ausente o en 
interdicción, el proceso continuará con el cónyuge, el albacea con tenencia de 
bienes, los herederos, o el correspondiente curador (…) En todo caso, la 
sentencia producirá efectos respecto de ellos aunque no concurran (resalta la 
Sala). 

 
Sobre la aludida institución jurídica la Corte Constitucional señaló en la sentencia 
T-553 de 2012 que  

 
(…) conforme a la doctrina, esta figura procesal no constituye una 
intervención de terceros, sino un medio encaminado a permitir la alteración 
de las personas que integran la parte o quienes actúan en calidad de 
intervinientes (…) Adicionalmente, se advierte que esta institución por ser 
un fenómeno de índole netamente procesal, tampoco modifica la relación 
jurídica material, por tanto, continúa igual, correspondiéndole al funcionario 
jurisdiccional pronunciarse sobre ella como si la sucesión procesal no se 
hubiese presentado. Por eso, la sucesión procesal no entraña ninguna 
alteración en los restantes elementos del proceso. Además, el sucesor 
queda con los mismos derechos, cargas y obligaciones procesales que su 
antecesor. Aunque, el sucesor tiene el deber adicional de presentarse al 
proceso para que el juez le reconozca su calidad. 

 
Y sobre la prueba de la calidad de heredero la misma Corte expuso en fallo T-917 
de 2011 

 
[e]s necesario reiterar que si bien, el estado civil y la calidad de heredero 
son dos cuestiones diferentes, en el ordenamiento sucesoral, la vocación 
legal hereditaria se fundamenta en el estado civil, es decir, los nexos de 
parentesco son los que ligan a los herederos con el causante ..En relación 

 
1 Radicación nº. 11001-22-10-000-2015-00775-01. Mp.: FERNANDO GIRALDO GUTIÉRREZ. 
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con la prueba de la calidad de heredero, la jurisprudencia de la Corte 
Suprema de Justicia ha precisado: (…) debe, pues, quien invoca el título de 
heredero, aportar copia del testamento, debidamente registrada, en que se 
le instituyo asignatario, o copia de las actas del estado civil que demuestran 
su parentesco con el difunto, vínculo [del] que se deriva su derecho 
sucesorio, pues como lo estatuye el artículo 1298 del Código Civil, la 
herencia queda aceptada expresamente por quien toma el título de 
heredero. También puede demostrarse esta calidad, con copia del auto 
dictado dentro del respectivo proceso sucesorio, en que se haya declarado 
que se le reconoce esta calidad a la persona que la invoca (Ver Sentencias: 
Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, Sentencia de Mayo 13 
de 1998, Exp 4841; Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, 
Sentencia de Octubre 13 de 2004, Exp 7470).   

 
De manera que, habiéndose adjuntado por la interesada prueba idónea sobre su 
calidad de descendiente de la opositora fallecida, no es razonable que se le exigiera 
iniciar la sucesión donde se le reconociera como heredera o se le cercenara su 
derecho a intervenir porque la posesión no era transmisible por causa de muerte.” 

 

En ese orden de ideas, se tiene como sucesores procesales de la parte 

demandada, a (i) su heredero determinado Omar Helios Orjuela Rozo y (ii) 

los demás herederos indeterminados.   

 

En aplicación del artículo 10 del Decreto 806 del 2020, por Secretaría 

inclúyanse los datos pertinentes en el Registro Nacional de Emplazados, en 

relación con los herederos indeterminados de José Ricardo Orjuela Torres 

(q.e.p.d.), en su calidad de demandados. 

 

Una vez surtidos los términos señalados en el artículo 108 del estatuto 

general del proceso, ingrésese el expediente nuevamente al Despacho para 

efectos de nombrar curador ad litem que represente los intereses de los 

emplazados.  

 

Por otro lado, téngase en cuenta para todos los efectos procesales 

pertinentes, que Omar Helios Orjuela Rozo en su calidad de heredero 

determinado del demandado se encuentra notificado por conducta 

concluyente del auto que admitió la demanda, conforme al artículo 301 del 

Código General del Proceso, al momento de otorgar poder.  

 

Se reconoce personería para actuar al abogado Luis Armando Chaparro 

Alvarado, como representante judicial del precitado demandado, en los 
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términos y para los efectos del poder remitido vía correo electrónico y en 

consonancia con los artículos 74 y 77 del Código General del Proceso. 

 

Siguiendo lo lineamientos de los artículos 91 y 301 ejusdem, la notificación 

se entenderá surtida al momento de notificar por estado la presente 

providencia. En consecuencia, por Secretaría remítase el enlace del 

expediente digital dentro del término de ejecutoria de esta providencia al 

extremo demandado.  

 

Surtido lo anterior y fenecido el plazo para retirar traslados, contabilícese el 

término con el que cuenta dicho extremo procesal para ejercer su derecho 

de defensa y contradicción. 

 

Finalmente, se exhorta a los apoderados para que den cumplimiento a lo 

señalado en el numeral 14 del artículo 78 ibídem y parágrafo del artículo 9° 

del Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 
 
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
 

Jueza 
 

 
 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO N° 071 hoy 19 de 
mayo de 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario 

JASS 11-2020-021 



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120200008700 

 

En atención a lo dispuesto en la audiencia celebrada el pasado siete de 

mayo, se fija como nueva fecha para llevar a cabo la diligencia extraprocesal 

de inspección judicial con intervención de perito y sin citación de la parte 

contraria, para el 14 de julio de 2021, a partir de las 10:00 a.m. 

 

Por Secretaría reelabórense los oficios dirigidos a (i) la autoridad de Policía 

y (ii) el Edificio David ubicado en la Calle 45 C BIS No. 24 – 27 de esta ciudad, 

informando de la data fijada en esta providencia. 

 

Se requiere a la parte interesada para que tramite ambos oficios con la 

debida antelación y acredite dicha actuación.   

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

  

 

 

 

 
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
Jueza 

 
 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO N° 071 hoy 19 de 
mayo de 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario 

JASS 11-2020-087 
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Acuso recibido 
Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 
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Jue 22/04/2021 9:56 AM

Señor: 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA
E.            S.            D.
 
Mediante la presente y con el respeto que me caracteriza, me permito entregar memorial para su trámite.
 
Cordialmente,
 

ERIKA ESPRIELLA CORONADO
Profesional Juridico Predial
Concesión Ruta al Mar SAS
erika.espriella@elcondor.com
 
www.rutaalmar.com

La información contenida en este mensaje y  sus anexos están dirigidos exclusivamente a sus destinatarios y puede contener información privilegiada o confidencial. Si usted no es

el destinatario real, o ha recibido por error esta comunicación, bórrela o destrúyala. Está prohibida su retención, grabación, utilización o divulgación con cualquier propósito puesto

que su uso no autorizado acarreará las sanciones y medidas legales a que haya lugar. CONSTRUCCIONES EL CÓNDOR S.A.  no se hace responsable por la presencia en este

mensaje o en sus anexos, de algún virus que pueda generar o genere daños en sus equipos, programas o afecte su información.

 
 

Erika Patricia Espriella Coronado
Profesional Predial Juridico
erika.espriella@elcondor.com
Tel. 3187927276
Monteria, Colombia
www.elcondor.com

Línea Ética

01-800-752-2222

www.resguarda.com/eticaelcondor

etica.elcondor@resguarda.com

“La información contenida en este mensaje es propiedad de Construcciones El Cóndor S.A. y puede
contener información expresamente protegida por ley. Si recibió el presente mensaje es porque sus datos se
encuentran en las bases de datos de Construcciones El Cóndor, recolectados dentro de alguna de las
actividades principales. Sus datos personales son tratados y protegidos de acuerdo a nuestras Políticas de
Tratamiento de Datos Personales que puede consultar en nuestra página web www.elcondor.com . Si usted
no es el destinatario o no desea seguir recibiendo información de Construcciones El Cóndor, puede ejercer
sus derechos frente al tratamiento de datos, tal como se señala en nuestra política de tratamiento de datos.”

“La información contenida en este mensaje es propiedad de Construcciones El Condor S.A. y puede contener información expresamente protegida por ley. Si recibió el presente mensaje es porque sus datos se encuentran en las bases de datos de Construcciones El Condor,
recolectados dentro de alguna de las actividades principales. Sus datos personales son tratados y protegidos de acuerdo a nuestras Políticas de Tratamiento Datos Personales que puede consultar en nuestra pagina web www.elcondor.com . Si usted no es el destinatario o no
desea seguir recibiendo información de Construcciones El Condor, puede ejercer sus derechos frente al tratamiento de datos, tal como se señala en nuestra política de tratamiento de datos.”
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Señor:  

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
E. S. D. 

 
 
RADICADO: 11001310301120200032400 

REFERENCIA: PROCESO VERBAL DE EXPROPIACIÓN 
DEMANDANTE: AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA – ANI 

DEMANDADO: JULIO CÉSAR PALACIO DIEZ 
 
 

ERIKA PATRICIA ESPRIELLA CORONADO, mayor y vecino de esta ciudad, 
identificado como aparece al pie de mi correspondiente firma, en mi condición 

de apoderada de la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA – ANI, 
muy comedidamente me dirijo a su despacho con el fin de pronunciarme sobre 
el auto admisorio de la demanda, en los siguientes aspectos: 

 
1. En cuanto a la notificación, la misma fue remitida al correo electrónico 

indicado con la presentación de la demanda. 
 

2. En cuanto a la inscripción de la demanda, se le solicita remitir los oficios 
correspondientes a la oficina de registro de Sahagún al siguiente correo 
electrónico documentosregistrosahagun@Supernotariado.gov.co, 

ofiregissahagun@supernotariado.gov.co, con el fin de que se proceda con 

el registro de la demanda. 
 

3. En cuanto a al pago para el depósito judicial, solicito se suministre el 

número de la cuenta bancaria del juzgado para proceder con el pago de 
lo ordenado en el auto admisorio. 

 

Atentamente, 

 
 

 
ERIKA PATRICIA ESPRIELLA CORONADO 
C.C. No. 45.539.326 de Cartagena 

T.P. No. 142517 del C. S. de la J. 
 

mailto:documentosregistrosahagun@Supernotariado.gov.co
mailto:ofiregissahagun@supernotariado.gov.co
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NOTIFICACION PERSONAL RAD 2020-00324-00

Buenos días.
 
Señor:                                                                      
JULIO CÉSAR PALACIO DIEZ
Dir.: Lote 2 Estación de Servicio El Gran Reten (Carretera La Troncal entrando a Planeta Rica)
Correo Electrónico: granretenpetromil@hotmail.com
Cel: 3207179427
Municipio de Planeta Rica
 
De conformidad con lo establecido en el C.G.P y la modificación que realizó el decreto legislativo No 806 del 4 de junio de 2020, me permito remitir comunicación de
notificación personal del proceso que cursa Juzgado Once Civil del Circuito de Bogotá con radicado 2020-00324-00.
 
Se adjunta para su conocimiento auto admisorio, demanda y anexos consultar en el siguiente link:
 
h�ps://elcondor-my.sharepoint.com/:b:/p/erika_espriella/ET-8QzMUdexLqdiGcwe-5wQBFgkA_rCXgzx0W4KJjpVj-g?e=sfeXod
 
Cordialmente,
 

ERIKA ESPRIELLA CORONADO
Profesional Juridico Predial
Concesión Ruta al Mar SAS
erika.espriella@elcondor.com
 
www.rutaalmar.com

La información contenida en este mensaje y  sus anexos están dirigidos exclusivamente a sus destinatarios y puede contener información privilegiada o confidencial. Si usted no es

el destinatario real, o ha recibido por error esta comunicación, bórrela o destrúyala. Está prohibida su retención, grabación, utilización o divulgación con cualquier propósito puesto

que su uso no autorizado acarreará las sanciones y medidas legales a que haya lugar. CONSTRUCCIONES EL CÓNDOR S.A.  no se hace responsable por la presencia en este

mensaje o en sus anexos, de algún virus que pueda generar o genere daños en sus equipos, programas o afecte su información.

 
 

E
Erika Patricia Espriella Coronado <erika.espriella@elcondor.com>
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Señor:  

JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO DE PLANETA RICA 

E. S. D. 

 

Ref.: Demanda de Expropiación de la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA -ANI-

contra JULIO CÉSAR PALACIO DIEZ, en calidad de propietario del bien que se describe 

en el presente escrito. 

 

ERIKA PATRICIA ESPRIELLA CORONADO, abogada titulada, portadora de la tarjeta 

profesional No. 142517 del C.S.J, y cédula de ciudadanía No.45.539.326 de la ciudad 

de Cartagena, en mi calidad de Apoderada Judicial de la AGENCIA NACIONAL DE 

INFRAESTRUCTURA –ANI - Establecimiento Público del Orden Nacional, adscrito al 

Ministerio de Transporte creado por Decreto 1800 del 26 de junio de 2003, 

transformado mediante Decreto Ley 4165 del 03 de noviembre de 2011, según poder 

especial amplio y suficiente conferido por RAFAEL ANTONIO DÍAZ-GRANADOS 

AMARÍS, mayor de edad, domiciliado en Bogotá, identificado con cédula de ciudadanía 

No.7.140.852 de Santa Marta, en Calidad de Coordinado del Grupo de Trabajo Asesoría 

Jurídica Predial Código G3 Grado8 de la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA 

–ANI, conforme lo dispuesto por la Resolución Número 484 Del 1 De abril De 2019, 

acta de posesión No. 017 del 1 de abril de 2019; ante usted, me permito instaurar 

demanda de EXPROPIACIÓN POR MOTIVOS DE UTILIDAD PÚBLICA O INTERÉS 

SOCIAL, en contra del señor JULIO CÉSAR PALACIO DIEZ, identificada con cedula de 

ciudadanía No. 15.667.471 expedida en Planeta Rica, en calidad de propietario del bien 

que se describe en el presente escrito, de conformidad con los hechos de esta Demanda:    

 

I. PARTES: 

• DEMANDANTE: 

 

AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA –ANI-, con domicilio en la Ciudad de 

Bogotá.   

 

• DEMANDADOS: 

 

JULIO CÉSAR PALACIO DIEZ, identificada con cedula de ciudadanía No. 

15.667.471 expedida en Planeta Rica, con domicilio en la ciudad de Planeta Rica 

en el Lote 2 Estación de Servicio El Gran Reten (Carretera La Troncal entrando a 

Planeta Rica), en calidad de propietario del bien.  

 

II. HECHOS: 

 

PRIMERO: Mediante Decreto 1800 del 26 de junio de 2003 se creó el INSTITUTO 

NACIONAL DE CONCESIONES “INCO”, establecimiento público del orden nacional, 

adscrito al MINISTERIO DE TRANSPORTE, hoy AGENCIA NACIONAL DE 

INFRAESTRUCTURA según Decreto 4165 del 3 de noviembre de 2011, con el objeto 

de planear, estructurar, contratar, ejecutar y administrar los negocios de infraestructura 

de transporte que se desarrollen con participación de capital privado y en especial las 

Concesiones, en los modos carretero, fluvial, marítimo, férreo y portuario. 

 

SEGUNDO: El Decreto 4165 de 2011, cambia la naturaleza jurídica del Instituto Nacional 

de Concesiones -INCO- de Establecimiento Público a Agencia Nacional Estatal de 

Naturaleza Especial, adscrita al Ministerio de Transporte, con el objeto de planear, 

coordinar, estructurar, contratar, ejecutar, administrar y evaluar proyectos de concesiones 
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y otras formas de Asociación Público Privada (APP), para el diseño, construcción, 

mantenimiento, operación, administración y/o explotación de la infraestructura pública 

de transporte en todos sus modos y de los servicios conexos o relacionados y el desarrollo 

de proyectos de asociación público privada para otro tipo de infraestructura pública, 

cuando así lo determine expresamente el Gobierno Nacional respecto de infraestructuras 

semejantes a las enunciadas en el mencionado decreto, dentro del respeto a las normas 

que regulan la distribución de funciones y competencias y su asignación, denominada 

AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA. 

 

TERCERO: La Agencia Nacional de Infraestructura antes, Instituto Nacional de 

Concesiones - INCO, en coordinación con la sociedad CONCESIÓN RUTA AL MAR S.A.S. 

en virtud del Contrato de Concesión bajo esquema de APP N° 016 del 14 de octubre de 

2015, en virtud del cual se encuentra adelantando el proyecto vial “CONEXIÓN 

ANTIOQUIA-BOLÍVAR”, como parte de la modernización de la Red Vial Nacional. 

 

CUARTO: De conformidad con el artículo 58 de la Constitución Política de Colombia 

“Cuando de la aplicación de una ley expedida por motivos de utilidad pública o interés 

social, resultare en conflicto los derechos de los particulares con la necesidad por ella 

reconocida, el interés privado deberá ceder al interés público o social.”, siendo las obras 

que integran la construcción de la “CONEXIÓN ANTIOQUIA-BOLÍVAR”, prioritarias para 

el desarrollo vial, económico y urbanístico del país.  

 

QUINTO: El inmueble necesario para la construcción del proyecto “CONEXIÓN 

ANTIOQUIA-BOLÍVAR”, es el identificado con la cédula catastral No. 

235550001000000010347000000000 y Folio de Matrícula Inmobiliaria N° 148-45818 

de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Sahagún, figura como propietario 

el señor JULIO CÉSAR PALACIO DIEZ, identificada con cedula de ciudadanía No. 

15.667.471 expedida en Planeta Rica, en calidad de titular inscrito quien adquirio el 

predio por Adjudicación en Sucesión en comunidad mediante Escritura Pública N° 747 

del 10 de diciembre de 2004, expedida por la Notaria Única de Planeta Rica, inscrita en 

los folios de matrícula inmobiliaria N° 148-19935, anotación 05 y folio N° 148-20523, 

anotación N° 3, de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Sahagún, 

posteriormente, se realiza un englobe mediante Escritura Pública N° 581 del 08 de 

agosto de 2008 de la Notaria Única de Planeta Rica, el cual dio lugar a la apertura del 

folio de matrícula No. 148-45818 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Sahagún, quedando registrada en la anotación No. 1 del citado folio, y finalmente, los 

comuneros realizan una división material por medio de la Escritura Pública N° 581 del 

8 de agosto de 2008 otorgada por la Notaría Única de Planeta Rica, dando apertura al 

folio de matrícula No. 148-45818, registrada en la anotación N° 1, objeto de la presente 

demanda. 

SEXTO: El inmueble cuya expropiación se depreca, es requerido para el desarrollo y 

ejecución de tan importante proyecto vial “Conexión Antioquia-Bolívar”, la AGENCIA 

NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA requiere la adquisición de una zona de terreno 

identificada con la ficha predial No. CAB-3-1-008 de fecha el 26 de febrero de 2019, 

correspondiente a la Unidad Funcional Integral 3, Subsector 1 Variante – Planeta 

Rica, con un área requerida de terreno de MIL TRESCIENTOS SESENTA COMA SESENTA 

Y UNO METROS CUADRADOS (1360,61 M2), predio debidamente delimitado dentro 

de las abscisas inicial  K 0+437,69 I margen izquierda y final K 0+487,47 I margen 

izquierda el terreno en mayor extensión denominado “Lote 2 Estación de Servicio el 

Gran Reten”, ubicado en jurisdicción del Municipio de Planeta Rica, Departamento de 

Córdoba, identificada con la Matrícula Inmobiliaria Nº 148-45818  de la Oficina de 
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Registro de Instrumentos Públicos de Sahagún y Cédula Catastral 

235550001000000010347000000000 y comprendida dentro de los siguientes 

linderos especiales, tomados de la ficha predial: NORTE: En Longitud de 24,21 metros 

con PREDIO DE JULIO CÉSAR PALACIO DIEZ (P1-P3); SUR: En Longitud de 45,15 metros 

con CARRETERA TRONCAL PLANETA RICA A PUEBLO NUEVO (P7-P11); ORIENTE: En 

Longitud de 51,35 metros con CARRETERA DE PLANETA RICA A MONTERIA (P3-P7); 

OCCIDENTE: En Longitud de 79,38 metros con ARROYO CAROLINA Y JULIO CÉSAR 

PALACIO DIEZ (P11-P1), incluyendo las mejoras y especies que se relacionan a 

continuación:  

 

CONSTRUCCIONES ANEXAS: 
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CULTIVOS Y ESPECIES: 

 

 

El inmueble antes descrito, tiene un área total de TRES MIL CUATROCIENTOS 

OCHENTA METROS CUADRADOS (3480 M2 M2), por lo cual luego de segregar el área 

requerida por el proyecto vial en esta demanda de MIL TRESCIENTOS SESENTA COMA 

SESENTA Y UN METROS CUADRADOS (1360,61 M2), el predio queda con un área 

restante de DOS MIL CIENTO DIECINUEVE COMA TREINTA Y NUEVE METROS 

CUADRADOS (2119,39 M2),  quedando comprendida dentro de los siguientes linderos: 

“NORTE, predio adjudicado a Julio César Palacio Diez, mide (66.95 metros); SUR, Con 

carretera Troncal de Occidente sector de Planeta Rica a Pueblo Nuevo, mide (30.82 

metros); ESTE, que adquiere la Agencia Nacional de Infraestructura ANI, en este mismo 

instrumento, en medio, Hacienda San Juan de Duque, mide (48.59 metros); y OESTE, 

Arroyo Carolina, mide sesenta y siete metros (45.72 metros)”. 

SÉPTIMO: La sociedad CONCESIÓN RUTA AL MAR S.A.S., una vez identificado 

plenamente el INMUEBLE y su requerimiento para el desarrollo del mencionado proyecto 

vial, solicitó y obtuvo de la CORPORACIÓN AVALBIENES GREMIO INMOBILIARIO, según 

informe técnico de avalúo número RM-222_CAB-3-1-008_ALC de fecha diciembre 13 de 

2019 del INMUEBLE, determinado en la suma de MIL QUINIENTOS SETENTA Y TRES 

MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y 
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TRES PESOS M/L ($ 1.573.849.493), que corresponde al área de terreno requerida y las 

construcciones y anexos incluidas en ella, discriminadas de la siguiente manera:   

 

• Por concepto de Valor de Terreno, Construcciones Anexas, Cultivos y Especies a 

favor del propietario; la suma de MIL TRESCIENTOS SETENTA Y UN MILLONES 

CIENTO TREINTA Y CUATRO MIL VEINTITRES PESOS M/L ($ 1.371.134.023). 

 

 
 

Fuente: Avalúo Comercial Corporativo No. RM-222_CAB-3-1-008_ALC de fecha diciembre 13 de 2019, 

elaborado por la Corporación AVALBIENES Gremio Inmobiliario. 

 
 

• Por concepto de Lucro cesante a favor del propietario; la suma de CIENTO 

NOVENTA Y CINCO MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y OCHO MIL 

DOSCIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS M/L ($195.578.268), el cual se 

discrimina así: 

 

 

 

• Por concepto de Daño emergente a favor del propietario; la suma de SIETE 

MILLONES CIENTO TREINTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS DOS PESOS M/L 

($7.137.202), el cual se discrimina así: 
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OCTAVO:  La AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA por intermedio de la sociedad 

CONCESIÓN RUTA AL MAR S.A.S., con base en el avalúo técnico administrativo o avalúo 

orden de servicio RM-222_CAB-3-1-008_ALC de fecha diciembre 13 de 2019, formuló al  

señor JULIO CESAR PALACIO DIEZ, identificado con cedula de ciudadanía N° 

15.667.471 de Planeta Rica, en calidad de propietario, oferta formal de Compra N° 48-

147S-20200128002339 de fecha 28 de enero de 2020, por lo que se envía citación 

para notificación personal a través de la empresa de correo certificado REDEX con guía 

N° GC 62505616 de fecha 28 de enero de 2020, recibido el día 3 de febrero de 2020.  

 

Así mismo, se le envía citación para notificación personal al doctor RAFAEL ANGEL 

BALLESTAS GARCIA, en calidad de Representante Legal de HBG Asesorías Jurídicas y 

Técnicas S.A.S, sociedad apoderada del señor JULIO CESAR PALACIO DIEZ, de 

conformidad con el poder otorgado el 11 de enero de 2018 en la Notaria 1 de Montería, 

a través de la empresa de correo certificado REDEX con guía N° GC 62505615 de fecha 

28 de enero de 2020 y recibido el día 29 de enero de 2020, sin lograr la notificación, 

por lo cual se envía notificación por aviso a través de la empresa de correo certificado 

REDEX con guía N° GC 62505975 de fecha 7 de febrero de 2020, recibida el día 10 de 

febrero de 2020. 

 

Que mediante oficio la CONCESIONARIA RUTA AL MAR S.A.S. solicitó a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Sahagún, la inscripción de la Oferta Formal de 

Compra No. 48-147S-20200211002568 de fecha 11 de febrero de 2020, inscrita en el 

folio de matrícula inmobiliaria N° 148-45818 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Sahagún, la cual se consigna en la anotación No. 4 de fecha 12 de febrero 

2020. 

 

Vencido el término de treinta (30) días hábiles, contados a partir de la notificación de 

la oferta formal de compra del inmueble al titular del derecho real de dominio, sin que 

se haya manifestado su aceptación, según el artículo 10 de la Ley 1882 del 2018. 

 

NOVENO: Que el señor RAFAEL ANGEL BALLESTAS GARCIA, en calidad de 

Representante Legal de HBG Asesorías Jurídicas y Técnicas S.A.S, sociedad apoderada 

del señor JULIO CESAR PALACIO DIEZ, suscribe permiso de intervención de fecha Enero 

23 de 2019, para que el Concesionario pudiera llevar a cabo los trabajos para el 

desarrollo constructivo del Proyecto en mención, el ingreso de maquinaria, personal 

requerido y traslado de cercas. Pero en marzo de 2019, el señor BALLESTAS verbalmente 

revoco el permiso de intervención entregado a la Concesión y cerró el acceso al predio. 

 

DECIMO PRIMERO: Ante la imposibilidad jurídica de efectuar la enajenación voluntaria 

dentro del término legal previsto para el trámite del proceso, la AGENCIA NACIONAL DE 

INFRAESTRUCTURA con fundamento en los artículos 58 de la Constitución Política, la 

Ley 1682 de 2013, la Ley 9ª de 1989 y la Ley 388 de 1997, expidió la Resolución 

Número 20206060008885 del 25 de junio de 2020, determinando en su artículo 

primero “ORDENAR por motivo de utilidad pública e interés social, la iniciación del 

trámite Judicial de expropiación del siguiente inmueble (…)”,  el cual se encuentra 

relacionado e identificado en el hecho sexto de la presente demanda.  

 

DECIMO SEGUNDO: Con el fin de notificar personalmente la Resolución Número 

20206060008885 del 25 de junio de 2020, la AGENCIA NACIONAL DE 

INFRAESTRUCTURA -ANI-  envía citación para notificación Personal mediante oficio N° 
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48-147S-20200625003238 del 25 de junio de 2020, por medio de la empresa de 

mensajería REDEX, el dia 30 de junio de 2020, se realizó visita para entregar 

correspondencia, el cual fue devuelto con la observación REHUSADO A RECIBIR, según 

certificado N° 62507570 de fecha 1 de julio de 2020 expedido por REDEX.  

  

Una vez transcurrido el termino estipulado por la ley, se realizó Notificación por Aviso 

mediante oficio N° 48-147S-20200703003387 de fecha 03 de julio de 2020, publicando 

en la página web de la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA - ANI, con fecha de 

fijación el día 6 de julio de 2020 a las 7:00 am y fecha de desfijacion el 10 de julio de 

2020 a las 6:00 pm.  

 

Una vez notificada la Resolución Número 20206060008885 del 25 de junio de 2020, 

el abogado  RAFAEL ANGEL BALLESTAS GARCIA, en calidad de Representante Legal de 

HBG Asesorías Jurídicas y Técnicas S.A.S, sociedad apoderada del señor JULIO CESAR 

PALACIO DIEZ, no presentó recurso a la misma, por consiguiente, la resolución en 

mención quedo ejecutoriada el día 13 de julio de 2020 y se procedió a tramitar el 

presente proceso judicial.      

 

III. PRETENSIONES PREVIAS ESPECIALES 

 

Con fundamento en los anteriores hechos y en el derecho aplicable al asunto materia 

de estudio, ante usted señor Juez, respetuosamente solicito se sirva hacer las siguientes 

declaraciones u otras similares: 

 

PRIMERA: Señor(a) Juez, conforme a lo determinado en al artículo 5 de la Ley 1742 de 

2014 y articulo 62, numeral 3º de la ley 388 de 1.997, respetuosamente solicito, 

ordenar con el auto admisorio de la demanda, la entrega anticipada del inmueble cuya 

expropiación se requiere, a favor de la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA, una 

vez se hubiere consignado el valor del avalúo de dicho inmueble que sirvió de base a 

la negociación directa, de conformidad con lo establecido en el  numeral 3 del artículo 

62 de la ley 388 de 1997 y articulo 399 de la ley 1564 de 2012 que establecen:   

“Artículo 399 de la ley 1564 de 2012: El proceso de expropiación se sujetará a las 

siguientes reglas: 

 

(…) 

 4). Desde la presentación de la demanda, a solicitud de la entidad demandante, se 

decretará la entrega anticipada del bien, siempre que aquella consigne a órdenes del 

juzgado el valor establecido en el avalúo aportado. Si en la diligencia el demandado 

demuestra que el bien objeto de la expropiación está destinado exclusivamente a su 

vivienda, y no se presenta oposición, el juez ordenará entregarle previamente el dinero 

consignado, siempre que no exista gravamen hipotecario, embargos, ni demandas 

registradas.”.  

 

A la fecha de presentación de la demanda no se ha consignado dicho monto por 

desconocer el Juzgado de conocimiento que será asignado por reparto. 

 

En ese mismo sentido el Artículo 5° de la Ley 1742 de 2014 preceptúa lo siguiente; 

 

“El artículo 28° de la Ley 1682 de 2013 quedará así: "Artículo 28. Entrega anticipada por 

orden judicial. Los jueces deberán ordenar la entrega de los bienes inmuebles 

declarados de utilidad pública para proyectos de infraestructura de transporte, en un 
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término perentorio e improrrogable de diez (10) días hábiles, contados a partir de la 

solicitud de la entidad demandante, en los términos del artículo 399 de la Ley 1564 de 

2012 Código General del Proceso o la norma que lo modifique o sustituya. II Si los 

bienes hubieren sido objeto de embargo, gravamen hipotecario o demandas 

registradas, para efectos de ordenar la entrega anticipada, no serán oponibles estas 

limitaciones. En todo caso, se respetarán los derechos de terceros dentro del proceso 

judicial. Los numerales 4 y 11 de artículo 399 de la Ley 1564 de 2012 Código General 

del Proceso, en relación con la entrega anticipada del bien a solicitud de la entidad 

demandante, entrarán a regir a partir de la promulgación de esta ley y aplicarán para 

los procesos en curso, de conformidad con las precisiones que se disponen en la 

presente ley". 

 

SEGUNDA: Que se ordene en el auto admisorio, la inscripción de la demanda ante la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos correspondiente haciendo la advertencia 

en el oficio dirigido a la misma, que de conformidad con la circular 2943 del 6 de junio 

de 2019 y el artículo 22 de la resolución 6610 de 2019 expedidas por la 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO todos los actos de expropiación 

estarán exentos de pago. 

 

TERCERA: Que en el auto admisorio de la demanda se suministre el número de la cuenta 

bancaria en la cual debe ser consignado el dinero correspondiente al 100 % del valor 

del avalúo del inmueble. 

 

CUARTA: Que se ordene al DEMANDADO, cumplir con el desmantelamiento cierre y 

abandono ambiental acreditando ante la autoridad ambiental correspondiente los 

requisitos necesarios para la obtención del cierre ambiental o paz y salvo ambiental. 

 

IV. PRETENSIONES 

 

PRIMERA: Decrétese la expropiación por vía judicial a favor de la AGENCIA NACIONAL 

DE INFRAESTRUCTURA de: 

 

Un área de terreno de MIL TRESCIENTOS SESENTA COMA SESENTA Y UNO METROS 

CUADRADOS (1360,61 M2), predio debidamente delimitado dentro de las abscisas 

inicial  K 0+437,69 I margen izquierda y final K 0+487,47 I margen izquierda el terreno 

en mayor extensión denominado “Lote 2 Estación de Servicio el Gran Reten”, ubicado 

en jurisdicción del Municipio de Planeta Rica, Departamento de Córdoba, identificada 

con la Matrícula Inmobiliaria Nº 148-45818  de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Sahagún y Cédula Catastral 235550001000000010347000000000 y 

comprendida dentro de los siguientes linderos especiales, tomados de la ficha predial: 

NORTE: En Longitud de 24,21 metros con PREDIO DE JULIO CÉSAR PALACIO DIEZ (P1-

P3); SUR: En Longitud de 45,15 metros con CARRETERA TRONCAL PLANETA RICA A 

PUEBLO NUEVO (P7-P11); ORIENTE: En Longitud de 51,35 metros con CARRETERA DE 

PLANETA RICA A MONTERIA (P3-P7); OCCIDENTE: En Longitud de 79,38 metros con 

ARROYO CAROLINA Y JULIO CÉSAR PALACIO DIEZ (P11-P1), incluyendo las mejoras y 

especies que se relacionan a continuación:  

 

CONSTRUCCIONES ANEXAS: 
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CULTIVOS Y ESPECIES: 

 

 

 

SEGUNDA: Establecer en la sentencia que el inmueble objeto de esta demanda luego 

de segregar el área expropiada requerida por el proyecto vial en esta demanda de MIL 

TRESCIENTOS SESENTA COMA SESENTA Y UN METROS CUADRADOS (1360,61 M2) 

queda con un área restante de DOS MIL CIENTO DIECINUEVE COMA TREINTA Y 

NUEVE METROS CUADRADOS (2119,39 M2), la cual queda comprendida entre los 

siguientes linderos: “NORTE, predio adjudicado a Julio César Palacio Diez, mide (66.95 

metros); SUR, Con carretera Troncal de Occidente sector de Planeta Rica a Pueblo 

Nuevo, mide (30.82 metros); ESTE, que adquiere la Agencia Nacional de Infraestructura 

ANI, en este mismo instrumento, en medio, Hacienda San Juan de Duque, mide (48.59 

metros); y OESTE, Arroyo Carolina, mide sesenta y siete metros (45.72 metros)”. 

TERCERA: Que se ordene, en el auto admisorio, la inscripción de la demanda ante la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cerete – Córdoba. 

 

CUARTA: Que en el auto admisorio de la demanda se suministre el número de la cuenta 

bancaria en la cual debe ser consignado el dinero correspondiente al pago total por la 

suma de MIL QUINIENTOS SETENTA Y TRES MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y 

NUEVE MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS M/L ($ 1.573.849.493), 

correspondiente al 100% del valor del avalúo. 

 

QUINTA: Para efectos de hacer efectiva la transferencia forzosa de propiedad, ordénese 

registrar la presente sentencia, junto con el acta de entrega del inmueble a que se ha 

venido haciendo referencia, en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

correspondiente, para lo cual se librarán las comunicaciones pertinentes.  

 

SEXTA: Que se condene en costas al demandado, incluyendo las agencias en derecho. 

 

SEPTIMA: Que la sentencia por medio de la cual se decrete la expropiación                                                               

contenga igualmente la cancelación de cualquier gravamen, embargo o inscripción que 

recaiga sobre el área requerida del bien antes descrito, decretando igualmente, el avalúo 

del bien expropiado y separadamente la indemnización a favor del interesado.  

 

OCTAVA: Ordenar al registrador de Instrumentos Públicos correspondiente la apertura de 

un nuevo número de matrícula inmobiliaria al área expropiada. 

  

V. CUANTIA Y COMPETENCIA 

 

Por el lugar donde está ubicado el inmueble y por la naturaleza del asunto es usted 

competente para conocer del presente proceso, conforme artículo 20 del Código 

General del Proceso. Así mismo de acuerdo con el avalúo, realizado al bien requerido 

por la CORPORACIÓN AVALBIENES GREMIO INMOBILIARIO, se estima la cuantía en la 

suma de MIL QUINIENTOS SETENTA Y TRES MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y 

NUEVE MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS M/L ($ 1.573.849.493). 
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VI. FUNDAMENTO DE DERECHO 

 

Invoco como fundamento de derecho las siguientes normas: 

 

Del Orden Constitucional. 

 

• Artículo 58 de la Constitución Política: 

“Se garantizan la propiedad privada y los demás derechos adquiridos con arreglo a las 

leyes civiles, los cuales no pueden ser desconocidos ni vulnerados por leyes posteriores. 

Cuando de la aplicación de una ley expedida por motivos de utilidad pública o interés 

social, resultare en conflicto los derechos de los particulares con la necesidad por ella 

reconocida, el interés privado deberá ceder al interés público o social. La propiedad es 

una función social que implica obligaciones” (…). “Por motivos de utilidad pública o de 

interés social definidos por el legislador, podrá haber expropiación mediante sentencia 

judicial e indemnización previa. Esta se fijará consultando los intereses de la comunidad 

y del afectado (…)”; 

 

Del Orden Legal. 

 

• Ley 9ª de 1.989:  

Por medio de la cual se dicta normas sobre planes de desarrollo municipal, 

compraventa y expropiación de bienes y se dictan otras disposiciones y en su Artículo 

8 y ss se dictan normas sobre   la adquisición de bienes por enajenación voluntaria y 

por expropiación.  

 

• Ley 388 de 1997 Artículo 58: 

Motivos de utilidad pública. El artículo 10 de la Ley 9 de 1989, quedará así: 

"Para efectos de decretar su expropiación y además de los motivos determinados en 

otras leyes vigentes se declara de utilidad pública o interés social la adquisición de 

inmuebles para destinarlos a los siguientes fines: 

 

a) Ejecución de proyectos de construcción de infraestructura social en los sectores de la 

salud, educación, recreación, centrales de abasto y seguridad ciudadana; 

b) Desarrollo de proyectos de vivienda de interés social, incluyendo los de legalización 

de títulos en urbanizaciones de hecho o ilegales diferentes a las contempladas en el 

artículo 53 de la Ley 9 de 1989, la rehabilitación de inquilinatos y la reubicación de 

asentamientos humanos ubicados en sectores de alto riesgo; 

c) Ejecución de programas y proyectos de renovación urbana y provisión de espacios 

públicos urbanos; 

d) Ejecución de proyectos de producción, ampliación, abastecimiento y distribución de 

servicios públicos domiciliarios; 

e) Ejecución de programas y proyectos de infraestructura vial y de sistemas de 

transporte masivo; (El subrayado es nuestro). (…)” 

 

• LEY 1682 DE 2013: 

“Artículo 19. Definir como un motivo de utilidad pública e interés social la ejecución 

y/o desarrollo de proyectos de infraestructura del transporte a los que se refiere esta 

ley, así como el desarrollo de las actividades relacionadas con su construcción, 

mantenimiento, rehabilitación o mejora, quedando autorizada la expropiación 

administrativa o judicial de los bienes e inmuebles urbanos y rurales que se requieran 

para tal fin, de conformidad con el artículo 58 de la Constitución Política. 
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Artículo 20. La adquisición predial es responsabilidad del Estado y para ello la entidad 

pública responsable del proyecto podrá adelantar la expropiación administrativa con 

fundamento en el motivo definido en el artículo anterior, siguiendo para el efecto los 

procedimientos previstos en las Leyes 9ª de 1989 y 388 de 1997, o la expropiación 

judicial con fundamento en el mismo motivo, de conformidad con lo previsto en las 

Leyes 9ª de 1989, 388 de 1997 y 1564 de 2012. 

 

En todos los casos de expropiación, incluyendo los procesos de adquisición predial en 

curso, deben aplicarse las reglas especiales previstas en la presente ley. 

 

La entidad responsable del proyecto de infraestructura deberá inscribir las afectaciones 

en el respectivo folio de matrícula inmobiliaria de los predios requeridos para la 

expansión de la infraestructura de transporte para el mediano y largo plazo y en cuanto 

sea viable presupuestalmente podrá adquirirlos. Para este caso, las afectaciones 

podrán tener una duración máxima de doce (12) años.”  

• Ley 489 de 1.998:  

Por la cual se dictan normas sobre la organización y funcionamiento de las entidades 

del orden nacional y se dictan otras disposiciones.  

 

• Decreto 222 de 1.983 artículo 110: 

“Artículo 110. De la negociación directa o la expropiación. Cuando fuere necesario, 

en los términos de este capítulo, las entidades públicas podrán adquirir total o 

parcialmente, los correspondientes inmuebles por negociación directa con los 

propietarios o previo el trámite del proceso de expropiación regulado por los artículos 

451 y siguientes del Código de Procedimiento Civil. 

 

 En el evento contemplado en el artículo 457 del Código de Procedimiento Civil y previa 

la consignación de la suma de que allí se habla, el Juez decretará la entrega material 

del inmueble a más tardar dentro de los tres (3) días siguientes a la presentación de la 

respectiva solicitud. La diligencia deberá practicarse dentro de los diez (10) días 

siguientes por el mismo juez que la hubiere decretado, quien por lo tanto no podrá 

comisionar para ello”. 

 

• Código General del Proceso 

“Artículo 399. Expropiación: el proceso de expropiación se sujetará a las siguientes 

reglas: 

 

1. La demanda se dirigirá contra los titulares de derechos reales principales sobre los 

bienes y, si estos se encuentran en litigio, también contra todas las partes del respectivo 

proceso. 

 

Igualmente se dirigirá contra los tenedores cuyos contratos consten por escritura 

pública inscrita y contra los acreedores hipotecarios y prendarios que aparezcan en el 

certificado de registro. 

 

2. La demanda de expropiación deberá ser presentada dentro de los tres (3) meses 

siguientes a la fecha en la cual quedare en firme la resolución que ordenare la 

expropiación, so pena de que dicha resolución y las inscripciones que se hubieren 

efectuado en las oficinas de registro de instrumentos públicos pierdan fuerza 

ejecutoria, sin necesidad de pronunciamiento judicial o administrativo alguno. El 
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registrador deberá cancelar las inscripciones correspondientes, a solicitud de cualquier 

persona, previa constatación del hecho. 

 

3. A la demanda se acompañará copia de la resolución vigente que decreta la 

expropiación, un avalúo de los bienes objeto de ella, y si se trata de bienes sujetos a 

registro, un certificado acerca de la propiedad y los derechos reales constituidos sobre 

ellos, por un período de diez (10) años, si fuere posible. 

 

4. Desde la presentación de la demanda, a solicitud de la entidad demandante, se 

decretará La entrega anticipada del bien, siempre que aquella consigne a órdenes del 

juzgado el valor establecido en el avalúo aportado. Si en la diligencia el demandado 

demuestra que el bien objeto de la expropiación está destinado exclusivamente a su 

vivienda, y no se presenta oposición, el juez ordenará entregarle previamente el dinero 

consignado, siempre que no exista gravamen hipotecario, embargos, ni demandas 

registradas. 

 

5. De la demanda se correrá traslado al demandado por el término de tres (3) días. No 

podrá proponer excepciones de ninguna clase. En todo caso el juez adoptará los 

correctivos necesarios para subsanar los defectos formales de la demanda. 

 

Transcurridos dos (2) días sin que el auto admisorio de la demanda se hubiere podido 

notificar a los demandados, el juez los emplazará en los términos establecidos en este 

código; copia del emplazamiento se fijará en la puerta de acceso al inmueble objeto de 

la expropiación o del bien en que se encuentren los muebles. 

 

6. Cuando el demandado esté en desacuerdo con el avalúo o considere que hay lugar a 

indemnización por conceptos no incluidos en él o por un mayor valor, deberá aportar 

un dictamen pericial elaborado por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC) o por 

una lonja de propiedad raíz, del cual se le correrá traslado al demandante por tres (3) 

días. Si no se presenta el avalúo, se rechazará de plano la objeción formulada. 

 

A petición de la parte interesada y sin necesidad de orden judicial, el Instituto 

Geográfico Agustín Codazzi (IGAC) rendirá las experticias que se le soliciten, para lo 

cual el solicitante deberá acreditar la oferta formal de compra que haya realizado la 

entidad. El Gobierno Nacional reglamentará las tarifas a que haya lugar. 

 

7. Vencido el traslado de la demanda al demandado o del avalúo al demandante, según 

el caso, el juez convocará a audiencia en la que interrogará a los peritos que hayan 

elaborado los avalúos y dictará la sentencia. En la sentencia se resolverá sobre la 

expropiación, y si la decreta ordenará cancelar los gravámenes, embargos e 

inscripciones que recaigan sobre el bien, y determinará el valor de la indemnización 

que corresponda. 

 

8. El demandante deberá consignar el saldo de la indemnización dentro de los veinte 

(20) días siguientes a la ejecutoria de la sentencia. Si no realiza la consignación 

oportunamente, el juez librará mandamiento ejecutivo contra el demandante. 

9. Ejecutoriada la sentencia y realizada la consignación a órdenes del juzgado, el juez 

ordenará la entrega definitiva del bien. 

10. Realizada la entrega se ordenará el registro del acta de la diligencia y de la 

sentencia, para que sirvan de título de dominio al demandante. 
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11. Cuando en el acto de la diligencia de entrega se oponga un tercero que alegue 

posesión material o derecho de retención sobre la cosa expropiada, la entrega se 

efectuará, pero se advertirá al opositor que dentro de los diez (10) días siguientes a la 

terminación de la diligencia podrá promover incidente para que se le reconozca su 

derecho. Si el incidente se resuelve a favor del opositor, en el auto que lo decida se 

ordenará un avalúo para establecer la indemnización que le corresponde, la que se le 

pagará de la suma consignada por el demandante. El auto que resuelve el incidente 

será apelable en el efecto diferido. 

 

12. Registradas la sentencia y el acta, se entregará a los interesados su respectiva 

indemnización, pero si los bienes estaban gravados con prenda* o hipoteca el precio 

quedará a órdenes del juzgado para que sobre él puedan los acreedores ejercer sus 

respectivos derechos en proceso separado. En este caso las obligaciones garantizadas 

se considerarán exigibles aunque no sean de plazo vencido. 

 

Si los bienes fueren materia de embargo, secuestro o inscripción, el precio se remitirá 

a la autoridad que decretó tales medidas; y si estuvieren sujetos a condición resolutoria, 

el precio se entregará al interesado a título de secuestro, que subsistirá hasta el día en 

que la condición resulte fallida, siempre que garantice su devolución en caso de que 

aquella se cumpla. 

 

13. Cuando se hubiere efectuado entrega anticipada del bien y el superior revoque la 

sentencia que decretó la expropiación, ordenará que el inferior, si fuere posible, ponga 

de nuevo al demandado en posesión o tenencia de los bienes, y condenará al 

demandante a pagarle los perjuicios causados, incluido el valor de las obras necesarias 

para restituir las cosas al estado que tenían en el momento de la entrega. 

 

Los perjuicios se liquidarán en la forma indicada en el artículo 283 y se pagarán con la 

suma consignada. Concluido el trámite de la liquidación se entregará al demandante el 

saldo que quedare en su favor. 

 

La sentencia que deniegue la expropiación es apelable en el efecto suspensivo; la que la 

decrete, en el devolutivo. 

 

PARÁGRAFO. Para efectos de calcular el valor de la indemnización por lucro cesante, 

cuando se trate de inmuebles que se encuentren destinados a actividades productivas 

y se presente una afectación que ocasione una limitación temporal o definitiva a la 

generación de ingresos proveniente del desarrollo de las mismas, deberá considerarse 

independientemente del avalúo del inmueble, la compensación por las rentas que se 

dejaren de percibir hasta por un periodo máximo de seis (6) meses. 

 

Y demás normas concordantes y aplicables a este proceso. 

 

VII.   PROCEDIMIENTO 

 

Al presente proceso se le aplicará el procedimiento indicado en el Título III, artículo 399 

del Código General del Proceso, en concordancia con lo preceptuado en las leyes 1742 

de 2014, 1682 de 2013; 9ª de 1989 y 388 de 1997 y demás normas concordantes. 

 

VIII.    MEDIOS DE PRUEBA 
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DOCUMENTAL: Original, fotocopia o copia autentica de:  

1. Poder legalmente conferido para adelantar la actuación procesal. 

2. Copia de la resolución N° 1069 del 15 de julio de 2019. 

3. Copia de la resolución N° 484 de fecha 01 de abril de 2019, donde se encarga al 

señor RAFAEL ANTONIO DIAZ GRANADOS AMARIS, en Calidad de Presidente 

de Agencia Código G3 Grado 08 del despacho del Presidente de la Agencia 

Nacional de Infraestructura. 

4. Copia del acta de posesión No.017 del señor RAFAEL ANTONIO DIAZ 

GRANADOS AMARIS, de fecha 1 de abril de 2019. 

5. Copia del Manual Especifico de Funciones y Competencias Laborales, Resolución 

No.1069 de fecha 15 de julio de 2019. 

6. Copia del Documento de identificación del señor RAFAEL ANTONIO DIAZ 

GRANADOS AMARIS. 

7. Copia de la cedula de ciudadanía del señor JULIO CESAR PALACIO DIEZ.  

8. Fotocopia de la ficha y plano predial No. CAB-3-1-008 

9. Fotocopia del Estudio de Títulos del predio identificado CAB-3-1-008 

10. Folio de Matricula Inmobiliaria N° 148-45818 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Sahagún. 

11. Copia de la Escritura Pública Nº Escritura Pública N° 747 del 10 de diciembre de 

2004, expedida por la Notaria Única de Planeta Rica, de adquisición.  

12. Escritura Pública N° 581 del 08 de agosto de 2008 de la Notaria Única de Planeta 

Rica, englobe y división material. 

13. Poder legalmente conferido al doctor RAFAEL ANGEL BALLESTAS GARCIA, en 

calidad de Representante Legal de HBG Asesorías Jurídicas y Técnicas S.A.S, 

sociedad apoderada. 

14. Fotocopia del Permiso de Intervención.  

15. Copia del avalúo número RM-222_CAB-3-1-008_ALC de fecha diciembre 13 de 

2019, realizado por la CORPORACIÓN AVALBIENES GREMIO INMOBILIARIO.   

16. Fotocopia del oficio de Oferta Formal de Compra N° 48-147S-20200128002339 

de fecha 28 de enero de 2020. 

17. Fotocopia de constancia de envío de citación para notificación personal de la 

Oferta Formal de Compra con radicado N° 48-147S-20200128002340 de fecha 

28 de enero de 2020, dirigida al señor JULIO CESAR PALACIO DIEZ. 

18. Fotocopia de constancia de envío de citación para notificación personal de la 

Oferta Formal de Compra con radicado N° 48-147S-20200128002341 de fecha 

28 de enero de 2020, dirigida al señor RAFAEL ANGEL BALLESTAS GARCIA, en 

calidad de Representante Legal de HBG Asesorías Jurídicas y Técnicas S.A.S, 

sociedad apoderada. 

19. Fotocopia de constancia de envío de citación para notificación por aviso de la 

Oferta Formal de Compra con radicado N° 48-147S-20200206002522 de fecha 

06 de febrero de 2020, dirigida al señor RAFAEL ANGEL BALLESTAS GARCIA, 

en calidad de Representante Legal de HBG Asesorías Jurídicas y Técnicas S.A.S, 

sociedad apoderada. 

20. Fotocopia del oficio con radicado N° 48-147S-20200211002568 de fecha 11 de 

febrero de 2020 por medio del cual se solicita la inscripción de la oferta formal 

de compra ante la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Sahagún. 

21. Fotocopia autentica Resolución Número 20206060008885 del 25 de junio de 

2020, expedida por la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA, mediante la 

cual se ordenó la iniciación del trámite judicial de expropiación.    
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22. Fotocopia de constancia de envío de citación para notificación personal de la 

Resolución de Expropiación con oficio N° 48-147S-20200625003238 del 25 de 

junio de 2020 dirigida al señor RAFAEL ANGEL BALLESTAS GARCIA, en calidad 

de Representante Legal de HBG Asesorías Jurídicas y Técnicas S.A.S, sociedad 

apoderada. 

23. Constancia de publicación de la Notificación por Aviso en la página web de la 

AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA - ANI, con fecha de fijación el día 6 

de julio de 2020 a las 7:00 am y fecha de desfijacion el 10 de julio de 2020 a las 

6:00 pm.  

24. Constancia de ejecutoria de fecha 14 de julio de 2020 de la Resolución Número 

20206060008885 del 25 de junio de 2020, expedida por la AGENCIA NACIONAL 

DE INFRAESTRUCTURA.   

 

IX. ANEXOS 

 

Adjunto con la presente: copia de la demanda para el archivo del Juzgado, copia de la 

misma, dos (2) CD con la demanda y sus anexos, y de los documentos señalados como 

prueba para los traslados de ley, al igual que el poder para actuar. 

 

X. NOTIFICACIONES Y DIRECCIONES 

 

• Al demandado JULIO CESAR PALACIO DIEZ, identificado con cedula de 

ciudadanía No. identificado con cedula de ciudadanía N° 15.667.471 de Planeta 

Rica, en el Lote 2 Estación de Servicio El Gran Reten (Carretera La Troncal 

entrando a Planeta Rica), de la cuidad de Planeta Rica - Cordoba.  

Celular # 3207179427 

Correo electrónico: granretenpetromil@hotmail.com 

 

• La Entidad demandante, a través de su representante RAFAEL ANTONIO DÍAZ 

GRANADOS AMARÍS, quien tiene domicilio en la Ciudad de Bogotá, la Calle 24 

A # 59 - 42 Torre 4 Piso 2 Bogotá, en el correo electrónico: 

buzonjudicial@ani.gov.co o al veronica.andrade@elcondor.com, PBX: (1) 383 10 

00 o al (4) 791 12 07. 

 

• La suscrita apoderada, recibirá notificaciones en la secretaria de su despacho, o 

en la Centro Logístico Industrial San Jerónimo, Bodega N° 4, Calle B, Etapa 1. 

Km 3 Vía Montería – Planeta Rica, en el correo electrónico 

erika.espriella@elcondor.com, tel. PBX – 57 (4) 792 1920, cel: 3206905887. 

 

 

Del señor Juez, 

 

Atentamente; 

 

 

 

ERIKA PATRICIA ESPRIELLA CORONADO 

T.P. No. 142517 del C.S. de la Judicatura. 

C.C. No. 45.539.326 de Cartagena. 

mailto:granretenpetromil@hotmail.com
mailto:erika.espitia@elcondor.com




 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

__________________________________________________________ 
 

        
COMUNICACIÓN PARA DILIGENCIA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL  

 
Señor:        
JULIO CÉSAR PALACIO DIEZ  
Dir.: Lote 2 Estación de Servicio El Gran Reten (Carretera La Troncal entrando a Planeta Rica) 
Correo Electrónico: granretenpetromil@hotmail.com 
Cel: 3207179427 
Municipio de Planeta Rica 
 
 

DESPACHO JUDICIAL DE ORIGEN NATURALEZA DEL PROCESO 

Juzgado Once Civil del Circuito de 
Bogotá 

Declarativo Especial De Expropiación 

DEMANDANTE DEMANDADOS 
N° RADICACIÓN DEL 

PROCESO 

Agencia Nacional De 
Infraestructura 

JULIO CÉSAR PALACIO 
DIEZ 

11001310301120200032400 

 
De conformidad con lo establecido en el C.G.P y la modificación que realizó el decreto legislativo 
No 806 del 4 de junio de 2020 expedido por el Ministerio de Justicia y del Derecho artículo 8, 
transcurrido dos días hábiles de este envío usted queda notificado del auto de fecha 05 de 
noviembre de 2020 del Juzgado Once Civil dl Circuito de Bogotá, dentro del proceso de la 
referencia y sus términos comenzarán a correr al día siguiente al de la notificación. 
 
Para su conocimiento, el Juzgado Once Civil dl Circuito de Bogotá se encuentra ubicado en CRA. 9 
No 11-45 TORRE CENTRAL piso 4 y correo electrónico ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
Se anexa auto y traslado de la demanda. 
 
Además, se le hace saber que de acuerdo con el artículo 3. Del decreto 806 de 2020 “Cada 
memorial y actuación que realicen ante el juzgado deberá enviárselo a todos los demás sujetos 
procesales, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado. Por ello tanto la 
contestación como todos los correos dirigidos al juzgado debe remitirlo a este correo 
erika.espriella@elcondor.com.  
 
 
    

 

 

ERIKA ESPRIELLA CORONADO 

mailto:granretenpetromil@hotmail.com
mailto:ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:erika.espriella@elcondor.com


JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., cinco (05) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

REF: 11001310301120200032400 

 

Reunidos los requisitos exigidos por el artículo 399 del Código General del 

Proceso, el Juzgado, 

RESUELVE 

 

1. ADMITIR la presente demanda de expropiación por causa de utilidad pública 

instaurada por la Agencia Nacional de Infraestructura-ANI contra Julio César 

Palacio Diez. 

 

2. De la demanda y sus anexos, se ordena correr traslado a la parte demandada 

por el término de tres (3) días.  

 

En el evento de no haberse surtido la notificación al extremo demandado 

transcurridos dos (2) días, se entenderán emplazados, por lo que la secretaría 

deberá elaborar el edicto en los términos que establece el estatuto procesal. 

Copia de aquel se fijará en la puerta de acceso al inmueble objeto de la 

expropiación o del bien en que se encuentren los muebles. 

 

3. ORDENAR la inscripción de la demanda en el folio de matrícula del bien que 

se pretende expropiar, en atención a lo dispuesto en el artículo 592 Ibídem. Para 

tal efecto por Secretaría líbrese comunicación a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos que corresponda.  

 

4. Para acceder a la entrega anticipada del inmueble, la parte actora, sírvase 

acreditar consignación a órdenes del Juzgado, por la suma equivalente al valor 

establecido en el avalúo aportado para la enajenación voluntaria, conforme lo 

dispuesto en el numeral 4º del artículo 399 Ejusdem.  

    



 

 

 

5. RECONOCER personería adjetiva a la abogada Erika Patricia Espriella 

Coronado, como apoderada judicial de la entidad demandante en los términos y 

para los efectos del poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

                                                                

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza  

EC 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en ESTADO 
N° 126 hoy 06 de noviembre de 2020 
 
 
 

LUIS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
Secretario 
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Mar 4/05/2021 3:19 PM

Acuso recibido 
Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 

 Parte del contenido de este mensaje se ha bloqueado porque el remitente no está en la lista de remitentes seguros. Confío en el contenido de erika.espriella@elcondor.com. | Mostrar contenido bloqueado

Mar 4/05/2021 10:35 AM

Señor: 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA
E.            S.            D.
 
 
RAD. 11001310301120200032400
DEMANDANTE: AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA -ANÍ
DEMANDADO:  JULIO CÉSAR PALACIO DIEZ
 
 
ERIKA PATRICIA ESPRIELLA CORONADO, abogada �tulada, iden�ficada con cedula de ciudanía N° 45.539.326 de Cartagena, portador de la tarjeta profesional N°
142.517, en mi calidad de apoderada judicial de la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA -ANÍ, Comedidamente por medio del presente escrito procedo a radicar
ante el despacho, constancia de recibido de la comunicación de no�ficación personal en la dirección del demandado.
 
Cordialmente,
 

ERIKA ESPRIELLA CORONADO
Profesional Juridico Predial
Concesión Ruta al Mar SAS
erika.espriella@elcondor.com
 
www.rutaalmar.com

La información contenida en este mensaje y  sus anexos están dirigidos exclusivamente a sus destinatarios y puede contener información privilegiada o confidencial. Si usted no es

el destinatario real, o ha recibido por error esta comunicación, bórrela o destrúyala. Está prohibida su retención, grabación, utilización o divulgación con cualquier propósito puesto

que su uso no autorizado acarreará las sanciones y medidas legales a que haya lugar. CONSTRUCCIONES EL CÓNDOR S.A.  no se hace responsable por la presencia en este

mensaje o en sus anexos, de algún virus que pueda generar o genere daños en sus equipos, programas o afecte su información.

 
 

Erika Patricia Espriella Coronado
Profesional Predial Juridico
erika.espriella@elcondor.com
Tel. 3187927276
Monteria, Colombia
www.elcondor.com

Línea Ética

01-800-752-2222

www.resguarda.com/eticaelcondor

etica.elcondor@resguarda.com

“La información contenida en este mensaje es propiedad de Construcciones El Cóndor S.A. y puede
contener información expresamente protegida por ley. Si recibió el presente mensaje es porque sus datos se
encuentran en las bases de datos de Construcciones El Cóndor, recolectados dentro de alguna de las
actividades principales. Sus datos personales son tratados y protegidos de acuerdo a nuestras Políticas de
Tratamiento de Datos Personales que puede consultar en nuestra página web www.elcondor.com . Si usted
no es el destinatario o no desea seguir recibiendo información de Construcciones El Cóndor, puede ejercer
sus derechos frente al tratamiento de datos, tal como se señala en nuestra política de tratamiento de datos.”

“La información contenida en este mensaje es propiedad de Construcciones El Condor S.A. y puede contener información expresamente protegida por ley. Si recibió el presente mensaje es porque sus datos se encuentran en las bases de datos de Construcciones
El Condor, recolectados dentro de alguna de las actividades principales. Sus datos personales son tratados y protegidos de acuerdo a nuestras Políticas de Tratamiento Datos Personales que puede consultar en nuestra pagina web www.elcondor.com . Si usted no
es el destinatario o no desea seguir recibiendo información de Construcciones El Condor, puede ejercer sus derechos frente al tratamiento de datos, tal como se señala en nuestra política de tratamiento de datos.”

J


Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  Erika Patricia Espriella Coronado <erika.espriella@elcondor.com>



Responder Reenviar

E
Erika Patricia Espriella Coronado <erika.espriella@elcondor.com>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
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Vie 7/05/2021 3:07 PM
zgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
Acuso recibido, Att. Doris L. Mora Escribiente Juzgado Once (11) Civil del Circuito de …

� Marca para seguimiento.

Vie 7/05/2021 2:46
PM

Montería, mayo 7 de 2021 
 

 
Señora
JUEZ ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
E.                 S.                     D.
 
 PROCESO: DECLARATIVO DE EXPROPIACIÓN
DEMANDANTE: AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA
DEMANDADO: JULIO CESAR PALACIO DIEZ
RADICADO: 1100131030112020-00324-00
 
ASUNTO: MEMORIAL PARA SUBROGACIÓN PROCESAL DE LA PARTE
DEMANDADA – JULIO CESAR PALACIO DIEZ (Q.E.D.)

MARIA DE LA O JIMENEZ CASTRO, mayor de edad identificada civil
y profesionalmente como aparece al pie de mi correspondiente firma, actuando
conforme a los poderes a mí otorgados, por los hijos del finado JULIO CESAR
PALACIO DIEZ (Q.E.D.),acudo a su despacho por medio del presente escrito y con
mucho respeto, con el fin de poner en conocimiento, en memorial PDF, la
subrogación procesal, por el fallecimiento del señor JULIO CESAR PALACIO DIEZ.
ANEXO en PDF:

1. EL MEMORIAL CON LOS PODERES
2. EL REGISTRO CIVIL DE DEFUNCIÓN
3. LOS REGISTROS CIVILES DE NACIMIENTO DE LOS HIJOS DEL CAUSANTE.

M
Maria De La O<
mariadelao2025
@gmail.com>

� � � � �

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota 

PDF MEMORIAL CON PODE…
4 MB � �

PDF REGISTRO DEFUNCIO…
757 KB

PDF REGISTROS CIVILES H…
5 MB

� 3 archivos adjuntos (10 MB) Descargar todo Guardar todo en OneDrive - Consejo Superior de la Judicatura



7/5/2021 Correo: Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADM3MzRlNGI0LWJlNDYtNDM4MS1iYjkyLWY1YWVhMzNjZWQwYwAQAL5nYyuPj7VAvxR5Yhr9EOQ… 2/2

Atentamente,
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Vie 7/05/2021 3:26 PM
zgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
Acuso recibido, Att. Doris L. Mora Escribiente Juzgado Once (11) Civil del Circuito de …

Vie 7/05/2021 3:24
PM

 
Montería, mayo 7 de 2021 

 
 
Señora
JUEZ ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
E.                 S.                     D.
 
 PROCESO: DECLARATIVO DE EXPROPIACIÓN
DEMANDANTE: AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA
DEMANDADO: JULIO CESAR PALACIO DIEZ
RADICADO: 1100131030112020-00324-00
 
 ASUNTO: MEMORIAL PARA SUBROGACIÓN PROCESAL DE LA PARTE
DEMANDADA – JULIO CESAR PALACIO DIEZ (Q.E.D.)
MARIA DE LA O JIMENEZ CASTRO, mayor de edad identificada civil
y profesionalmente como aparece al pie de mi correspondiente firma, actuando
conforme a los poderes a mí otorgados, por los hijos del finado JULIO CESAR
PALACIO DIEZ (Q.E.D.),acudo a su despacho por medio del presente escrito y con
mucho respeto, con el fin de poner en conocimiento, en memorial PDF, la
subrogación procesal, por el fallecimiento del demandado. ANEXO ern PDF

 1. MEMORIAL CON PODER
2. REGISTRO CIVIL DE DEFUNCIÓN DEL DEMANDADO
3. REGISTROS CIVILES DE NACIMIENTO DE LOS HIJOS DEL CAUSANTE

M
Maria De La O<
mariadelao2025
@gmail.com>

� � � � �

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota 

PDF MEMORIAL CON PODE…
4 MB

PDF REGISTRO DEFUNCIO…
757 KB

PDF REGISTROS CIVILES H…
5 MB

� 3 archivos adjuntos (10 MB) Descargar todo Guardar todo en OneDrive - Consejo Superior de la Judicatura
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120200032400 

 

En atención al informe secretarial que antecede y a la documental aportada 

al expediente, con la cual se acredita al fallecimiento del demandado Julio 

César Palacio Diez (q.e.p.d.) acaecido el cinco de abril de 2021, y conforme 

a lo dispuesto en el artículo 68 del estatuto procesal civil, se continua el 

proceso con el cónyuge, el albacea con tenencia de bienes, lo herederos o 

el correspondiente curador, quienes, para intervenir, deberán acreditar dicha 

calidad y tomarán el proceso en el estado que se encuentra. 

 

Sobre el particular, la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia dentro de la 

sentencia STC1561-2016 del 11 de febrero de 20161, explicó lo siguiente: 

 

“Dichas afirmaciones desconocen lo normado en el artículo 60 del Código de 
Procedimiento Civil que consagra: «[f]allecido un litigante o declarado ausente o en 
interdicción, el proceso continuará con el cónyuge, el albacea con tenencia de 
bienes, los herederos, o el correspondiente curador (…) En todo caso, la 
sentencia producirá efectos respecto de ellos aunque no concurran (resalta la 
Sala). 

 
Sobre la aludida institución jurídica la Corte Constitucional señaló en la sentencia 
T-553 de 2012 que  

 
(…) conforme a la doctrina, esta figura procesal no constituye una 
intervención de terceros, sino un medio encaminado a permitir la alteración 
de las personas que integran la parte o quienes actúan en calidad de 
intervinientes (…) Adicionalmente, se advierte que esta institución por ser 
un fenómeno de índole netamente procesal, tampoco modifica la relación 
jurídica material, por tanto, continúa igual, correspondiéndole al funcionario 
jurisdiccional pronunciarse sobre ella como si la sucesión procesal no se 
hubiese presentado. Por eso, la sucesión procesal no entraña ninguna 
alteración en los restantes elementos del proceso. Además, el sucesor 
queda con los mismos derechos, cargas y obligaciones procesales que su 
antecesor. Aunque, el sucesor tiene el deber adicional de presentarse al 
proceso para que el juez le reconozca su calidad. 

 
Y sobre la prueba de la calidad de heredero la misma Corte expuso en fallo T-917 
de 2011 

 
[e]s necesario reiterar que si bien, el estado civil y la calidad de heredero 
son dos cuestiones diferentes, en el ordenamiento sucesoral, la vocación 
legal hereditaria se fundamenta en el estado civil, es decir, los nexos de 
parentesco son los que ligan a los herederos con el causante ..En relación 
con la prueba de la calidad de heredero, la jurisprudencia de la Corte 
Suprema de Justicia ha precisado: (…) debe, pues, quien invoca el título de 
heredero, aportar copia del testamento, debidamente registrada, en que se 

 
1 Radicación nº. 11001-22-10-000-2015-00775-01. Mp.: FERNANDO GIRALDO GUTIÉRREZ. 
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le instituyo asignatario, o copia de las actas del estado civil que demuestran 
su parentesco con el difunto, vínculo [del] que se deriva su derecho 
sucesorio, pues como lo estatuye el artículo 1298 del Código Civil, la 
herencia queda aceptada expresamente por quien toma el título de 
heredero. También puede demostrarse esta calidad, con copia del auto 
dictado dentro del respectivo proceso sucesorio, en que se haya declarado 
que se le reconoce esta calidad a la persona que la invoca (Ver Sentencias: 
Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, Sentencia de Mayo 13 
de 1998, Exp 4841; Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, 
Sentencia de Octubre 13 de 2004, Exp 7470).   

 
De manera que, habiéndose adjuntado por la interesada prueba idónea sobre su 
calidad de descendiente de la opositora fallecida, no es razonable que se le exigiera 
iniciar la sucesión donde se le reconociera como heredera o se le cercenara su 
derecho a intervenir porque la posesión no era transmisible por causa de muerte.” 

 

En ese orden de ideas, se tiene como sucesores procesales de la parte 

demandada, a (i) Oscar Mario Palacio Rada, (ii) Gabriel Enrique Palacio 

Rada, (iii) Laura Vanessa Palacio Madrid y (iv) Katherine Melissa Palacio 

Madrid en su calidad de herederos determinados, y (v) los demás herederos 

indeterminados.    

 

En aplicación del artículo 10 del Decreto 806 del 2020, por Secretaría 

inclúyanse los datos pertinentes en el Registro Nacional de Emplazados, en 

relación con los herederos indeterminados de Julio César Palacio Diez 

(q.e.p.d.), en su calidad de demandados. 

 

Una vez surtidos los términos señalados en el artículo 108 del estatuto 

general del proceso, ingrésese el expediente nuevamente al Despacho para 

efectos de nombrar curador ad litem que represente los intereses de los 

emplazados.  

 

Por otro lado, téngase en cuenta para todos los efectos procesales 

pertinentes, que Oscar Mario Palacio Rada, Gabriel Enrique Palacio Rada, 

Laura Vanessa Palacio Madrid y Katherine Melissa Palacio Madrid, 

herederos del  demandado se encuentran notificados por conducta 

concluyente del auto que admitió la demanda, conforme al artículo 301 del 

Código General del Proceso, al momento de otorgar poder.  

 

Se reconoce personería para actuar a la abogada María de la O Jiménez 

Castro, como representante judicial de los precitados demandados, en los 



REF.: 11001310301120200032400 

3 

 

términos y para los efectos del poder remitido vía correo electrónico y en 

consonancia con los artículos 74 y 77 del Código General del Proceso. 

 

Siguiendo lo lineamientos de los artículos 91 y 301 ejusdem, la notificación 

se entenderá surtida al momento de notificar por estado la presente 

providencia. En consecuencia, por Secretaría remítase el enlace del 

expediente digital dentro del término de ejecutoria de esta providencia al 

extremo demandado [mariadelao2025@gmail.com].  

 

Surtido lo anterior y fenecido el plazo para retirar traslados, contabilícese el 

término con el que cuenta dicho extremo procesal para ejercer su derecho 

de defensa y contradicción. 

 

Por secretaría, brídense la información requerida por la demandante en el 

documento No. 13 del expediente digital.  

 

Finalmente, se exhorta a los apoderados para que den cumplimiento a lo 

señalado en el numeral 14 del artículo 78 ibídem y parágrafo del artículo 9° 

del Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

  

 

 

 
 
 
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
 

Jueza 
 

 
 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO N° 071 hoy 19 de 
mayo de 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario 

JASS 11-2020-324 
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Contestación OFICIO No 143 Radicado 20217239764351 Demandante(s) MARTHA LUCIA PULIDO DAZA  1  

Jue 29/04/2021 5:10 PM

Acuso recibido 
Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 

Jue 29/04/2021 4:36 PM

 
Buen día  
 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO BOGOTA
 
A través del presente correo electrónico la Unidad para las Víctimas remite escrito de Contestación del Oficio en el proceso del asunto, sin perjuicio de que,
posteriormente, sea radicado en forma física en el despacho. Por favor, acusar recibido. 
 
El sustento procedimental se encuentra contenido en los artículos 103 y 109 de la Ley 1564 de 2012. Asimismo, conforme a lo establecido en la Ley 527 de 1999,
artículos 10, 21,22 y 23 y la Ley 4 de 1913, artículo 59, donde se dispone que: “todos los plazos de días, meses o años, de que se haga mención legal, se entenderá
que terminan a la medianoche del último día del plazo”. 
 
Los procesos civiles  relacionados pueden ser radicados a través de nuestro buzón judicial, al cual puede acceder desde nuestra página web, en el siguiente
hipervínculo https://www.unidadvictimas.gov.co/es/servicio-al-ciudadano/buzon-judicial/43703. 
  
De ser  indispensable realizar las notificaciones por correo electrónico, se enviarán a notificaciones.juridicauariv@unidadvictimas.gov.co     
 
Es importante señalar que la Entidad cuenta con un equipo que realiza atención, trámite y seguimiento a los casos especiales que los Despachos Judiciales
consideren; para tal efecto, contamos con la línea nacional (+571) 4233075 - 322 8152333. El objetivo es canalizar estos requerimientos y dar trámite prioritario. 
 
 
 
 
Cordialmente, 
Laura Corredor 
Atención y Seguimiento a Despachos Judiciales 
Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Victimas 
Teléfono Fijo Bogota 4233075 - Cel: 3228152333 

J
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Al contestar por favor cite estos datos:                                   

Radicado No.: *20217239764351* 

                                                                            Fecha: *21/04/2021* 

 
 

20217239 764351|  

Bogotá D.C. 

 

 

Señor (a) Juez   

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO BOGOTA 

KR 9 11 45 

BOGOTA D.C.   
 

Asunto. Respuesta oficio No. 143 del 21 de abril de 2021  

No. Proceso 11001310301120210005700.  

Bajo el Radicado No. 20217119183112. 

M.N. Ley 1448 de 2011.  
 

Respetados señores, 
 

En virtud del oficio de la referencia, mediante el cual su despacho solicita suministrar la información respecto del Inmueble con 

folio de matrícula inmobiliaria N. 50C-546952, solicitud realizada por el señor (a) MARTHA LUCIA PULIDO DAZA 

comedidamente doy respuesta en los siguientes términos: 
 

El Fondo para la Reparación de las Víctimas (FRV), es una cuenta especial sin personería jurídica, creada por el artículo 54 de 

la Ley 975 de 2005, administrada por la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas; este Fondo se encarga de 

ejercer actos de administración necesarios para la correcta disposición, mantenimiento y conservación de los bienes y recursos 

entregados por los postulados para la reparación de las víctimas acreditadas mediante sentencia judicial en el marco de los 

procesos de Justicia y Paz, e implementar el recaudo de nuevas fuentes de financiación en pro de la reparación a las víctimas. 
 

Atendiendo a su requerimiento, una vez revisado el inventario de bienes inmuebles urbanos y rurales recibidos por el FRV a la 

fecha, no se encontró Inmueble identificado con folio de matricula inmobiliaria N. 50C-546952. 

 

Cordialmente,  

 

Proyecto: Carlos D._TUTELAS GRJ 

 



22/4/2021 Correo: Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADM3MzRlNGI0LWJlNDYtNDM4MS1iYjkyLWY1YWVhMzNjZWQwYwAQABZYuNGpA4ZHo96lZP3MbT0… 1/1

Jue 22/04/2021 6:44 PM
zgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
Acuso recibido, Att. Doris L. Mora Escribiente Juzgado Once (11) Civil del Circuito d…

� Marca para seguimiento.

Mié 21/04/2021 3:32 PM

Señores:
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Ref. PROCESO DE PERTENENCIA DE MARTHA LUCIA PULIDO -
RADICADO 11001310301120210005700

Respetuoso saludo,

Por medio de la presente, allego la constancia de las radicaciones de los oficios expedidos
por el despacho a efectos de la inscripción de la demanda.

En este sen�do, anexo en archivos PDF:

-Copia de los recibos de solicitud de registro de documentos con radicación 2021-30321 y
recibo solicitud de cer�ficado de libertad con radicación 2021-245595, expedidos por la
Oficina de Instrumentos Públicos 
-Copia con acuse de recepción del oficio 145 del 26/03/2021 dirigido a la Superintendencia
de Notariado y Registro.
-Copia con acuse de recepción del oficio 144 del 26/03/2021 dirigido a la Agencia Nacional
de Tierras.
-Copia con acuse de recibo del oficio 143 del 26/03/2021 dirigido a la Unidad Administra�va
Especial para la Atención y Reparación a las Víc�mas. Estos úl�mos se encuentran en el
mismo archivo PDF. 

Sin otro par�cular,
HECTOR CASTRO PORTILLO
Apoderado actora

HC
Héctor Castro <hecapor
@hotmail.fr> � � � � �

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

Oficios radicados a Oficina de I…
104 KB � �

2 archivos adjuntos (592 KB) Descargar todo Guardar todo en OneDrive - Consejo Superior de la Judicatura
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PERTENENCIA RADICADO 11001310301120210005700_ REMISION DE FOTOS VALLA Y EDICTO  7  

Jue 15/04/2021 2:29 PM

Acuso recibido 
Favor en futuras ocasiones todos los archivos deben ser remitidos en formato pdf
Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 

Jue 15/04/2021 2:10 PM

Señores(as):
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO  DE BOGOTÁ

Respetuoso saludo. 

En cumplimiento de los numerales 4 y 5 del auto admisorio de la demanda del 08 de marzo de 2021, remito copia del edicto emplazatorio publicado en el diario El Nuevo Siglo,
el domingo 28 de marzo de 2021.

Igualmente, remito las fotografias (6) de la valla de que trata el ar�culo 375 del CGP, la cual se ubicó en la fachada del inmueble objeto de usucapión. 

Solicito al despacho tener por cumplida el auto admisorio en lo per�nente.

Respetuosamente, 
HECTOR CASTRO PORTILLO 
Apoderado de la actora.
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Héctor Castro <hecapor@hotmail.fr>
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PERTENENCIA No. 11001310301120210005700. Reenvío fotos cédula y tarjeta profesional como apoderado por pasiva. Gracias. 

Lun 3/05/2021 12:47 PM

Acuso recibido 
Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 

Lun 3/05/2021 9:46 AM

De: oscar fernando rincon sanchez <osferisa@hotmail.com> 
Enviado: lunes, 3 de mayo de 2021 9:41 a. m. 
Para: oscar fernando rincon sanchez <osferisa@hotmail.com> 
Asunto: Fotos cédula y tarjeta profesional.
 

J


Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  oscar fernando rincon sanchez <osferisa@hotmail.com>



Responder Reenviar

O
oscar fernando rincon sanchez <osferisa@hotmail.com>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

Buscar



https://outlook.office.com/calendar/
https://outlook.office.com/people/
https://outlook.office.com/files/
https://to-do.office.com/tasks/?auth=2&fromOwa=true&graduated=true&auth_upn=ccto11bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.office.com/launch/word?auth=2&username=ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co&login_hint=ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.office.com/launch/excel?auth=2&username=ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co&login_hint=ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.office.com/launch/powerpoint?auth=2&username=ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co&login_hint=ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.office.com/launch/onenote?auth=2&username=ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co&login_hint=ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.yammer.com/office365
https://outlook.office.com/owa/?realm=cendoj.ramajudicial.gov.co&exsvurl=1&ll-cc=9226&modurl=0


 











 Outlook     
2

   Juzgado 11 Civil C… J


  Mensaje nuevo

Favoritos

 Elementos eliminados

 Elementos enviados

Agregar favorito

Carpetas

 Bandeja de entrada 8

 Borradores 7

 Elementos enviados

 Pospuesto

 Elementos eliminados

 Correo no deseado 5

 Archivo

 Notas

Circulares

Elementos infectados

Historial de conversaci…

Infected Items

Suscripciones de RSS

Carpeta nueva

Archivo local:Juzgado …

Grupos









 Eliminar  Archivo  No deseado   Limpiar  Mover a   Categorizar   Posponer   

PERTENENCIA No. 11001310301120210005700. OTORGA PODERES PARTE DEMANDADA.  4  

Lun 3/05/2021 12:45 PM

Acuso recibido 
Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 

Lun 3/05/2021 9:35 AM

De: sandra diaz medina <sandiaz26@yahoo.com> 
Enviado: lunes, 26 de abril de 2021 9:37 p. m. 
Para: osferisa@hotmail.com <osferisa@hotmail.com> 
Cc: Roberto Vega <jorovecol@gmail.com>; Luis Diaz <ledm720@gmail.com> 
Asunto: Poder Firmado Sandra Díaz
 
Buen día Abogado Oscar Rincón. 

Adjunto el poder otorgado por Sandra Díaz Medina, en el proceso de pertenencia ante el juez Once Civil Circuito de Bogotá. 
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